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PARTE OFICIAL

P RESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTRO S

Primera Secretaría de Estado==Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á piarte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las cuatro de esta tarde, 
me dice lo que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción adelanta en su conva
lecencia. »

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dioá guarde á V. E. muchos años. AraD- 
juez 19 de Mayo de 1 861 .==Satürnino Calderón 
Hollantes. =Excm ó. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. í). G.) 
y demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

El General D. Pedro Santana, Presidente 
que ha sido de la República de Santo Domin
go , remitió al Gobernador Capitán General de 
la isla de Cuba, para que la pasase á manos de 
S. M. la R e in a , la carta que á continuación se 
inserta. S. M. la R eina  se ha enterado de su 
contenido con la más viva satisfacción.

Carta que se cita.

SEÑ ORA: E l pueblo que con el inmortal Colon 
levantó en la Española el estandarte de Castilla; el 
que más tarde reconquistó su antigua nacionalidad y 
devolvió á la Corona de España la perla de que le 
había privado el Tratado de B asilea ; el que después 
fué arrancado, á su pesar, de los brazos de la patria, 
que siempre habia mirado como madre amorosa, para 
ser entregado á un yugo opresor que tomó á empeño 
destruirlo; el que con heroico valor sacudió ese yu
go , y reconquistó su libertad é independencia; el 
que, en fin , os debió un lugar entre las naciones 
como Poder soberano, viene hoy, Señora, á deposi
tar en vuestras manos esa soberanía y á refundir en 
las libertades de vuestro pueblo las suyas propias.

El pueblo dominicano, Señora, dando suelta á los 
sentimientos de amor y lealtad, tanto tiempo há com
primidos, os ha proclamado, unánime y  espontánea
mente, por su Reina y  Soberana-; y el que hoy tiene 
la insigne é inmerecida honra de ser el órgano de tan 
sinceros sentimientos, pone á vuestros piés las llaves 
de esta preciosa Antilla.

R ecib id las, Señ ora ; haced la felicidad de ese 
pueblo que tanto lo merece; obligadle á seguir bendi- 
ciéndoos como lo hace, y llenareis la única ambición 
del que es=SEÑ O RA , =  De V. Sí. el más leal y 
amante de vuestros súbditos.=Santo Domingo Mar
zo 1S de 1861 .=Firm ado.=«Pedro Santana.

E x p o sic ió n  á S. M .

SEÑORA.:

Un acontecimiento fausto, altamente h o n 
roso para España, y pocas veces visto en la ! 
historia de los pttéblos, ha ocurrido reciente- , 
mente en una de las antiguas posesiones de la 
Monarquía.

La isla Española, la primera que ocupó él 
gran Colon, la predilecta de la inmortal Reina 
á cuya inspiración sublime se debió el descu- 
briurento de un Nuevo Mundo, dueña de su 
independencia, árbitra de sus destinos, invoca 
el nombre augusto de España, y pone á Vues
tros Reales Pies la misma soberanía que V. M. 
la reconoció hace pocos años.

Víctima de la traición, engañada, sorpren
dida, rompió los vínculos que la unían á la 
Nación española, á cuya sábia legislación de
bía la venturosa existencia que gozaba.

Desde entónces, Señora, las guerras, las 
revoluciones, las tremendas catástrofes que 
llevan consigo y que ahogan en su origen to
dos los gérmenes de vitalidad y de fuerza, ha
bían reducido aquel pueblo generoso á una 
situación insoportable.

Cegadas las fuentes de la prosperidad pú
blica, privado de los recursos necesarios para 
subsistir desembarazadamente, blanco de am
biciones extrañas, teatro de reprobadas intri
gas, su independencia ha sido cási siempre 
después de su separación de la Metrópoli una 
sumisión positiva, su libertad una servidum
bre dolorosa.

Porque no existe independencia donde nc 
bay fuerza para sostenerla: no hay libertad en 
los pueblos modernos donde falta la seguri
dad, y Ja sociedad está condenada á perpé- 
tuas agitaciones.

Por eso en los dias de conflicto, el puebk 
dominicano imploró el amparo de España 
Descendientes de esta nación heróica los hijo 
de aquel fecundo suelo, animados de sus sen- 
tmientos y de su espíritu, hablando el mismi 

Mioma, rindiendo ícúTto á Dios ante unos mis 
nios altares, solo amaban á España, solo d

ella podían esperar y querían recibir la paz, el 
bienestar que vanamente habían buscado al
gunos en una imaginaria y combatida inde
pendencia.

La España no habia contemplado con impa
sibilidad la Suerte del pueblo doffiitiicáno. Sen
tía sus males, y deseaba aliviarlos; pero debia 
precaverse contra toda acusación apasionada é 
injusta.

Libre de las pasadas discordias, cuyas hue
llas ha borrado la clemencia de V. M.; flore
ciendo á la sombra de vuestro Sólio y de las 
instituciones que la rigen, España hubiera po
dido acoger hace mucho tiempo los votos del 
pueblo dominicano, y establecer en él un pro
tectorado primero, su autoridad después.

Sin embargo, áun á riesgo de aparecer 
sorda á los clamores de un pueblo hermano, 
guardó constantemente reservé, y no alimen
tó jamás su esperanza de reincorporación á la 
Monarquía.

Los males del pueblo dominicano crecieron 
entre tanto; y amenazado cada dia de nuevos 
peligros, guiado por sus propias inspiraciones, 
proclamó sú Soberana á la augusta R ein a  de 
ias Españas.

V. M. se conmovió profundamente al oir 
el grito de un pueblo que la aclamaba con el 
más vivo entusiasmo , invocando al mismo 
tiempo vínculos caros , gloriosos é inextingui
bles recuerdos.

V. M ., siempre generosa, hubiera querido 
acogerle desdé luego bajo el amparo de su Tro
no; pero la razón de Estado se sobrepuso en su 
elevado espíritu á los más nobles sentimientos.

Quiso V. M. adquirir la seguridad absoluta 
de que los votos del pueblo dominicano habian 
sido espontáneos, libres, unánimes. La obra 
de un partido no podia ser acepta á los ojos 
de V. M. La intriga y la violencia repugnan 
invenciblemente á su corazón magnánimo.

La España es grande, y no há menester de 
luevas adquisiciones para ocupar un lugar dis- 
mguido entre los primeros pueblos del mun- 
io. Pero si aspirase á mayor engrandecimien
to, nunca procuraría obtenerlo por medios que 
la moral y la sana política condenasen, porque 
nada sólido y duradero puede fundarse como 
no descanse sobre las bases del derecho y de 
la justicia.

Las actas de la proclamación de V. M. en 
todos los pueblos del territorio dominicano 
prueban la espontaneidad y la unanimidad 
con que han procedido. En ninguna parte se 
ha causado una desgracia ni se ha hecho der
ramar tina lágrima.

En todas se han manifestado el júbilo y el 
entusiasmo de una manera inequívoca y solem
ne. Los poderes públicos, siguiendo sus propios 
impulsos, han obedecido el sentimiento del país 
que habia depositado en ellos su confianza.

Rara vez se ha visto tal concurso, tal una
nimidad de voluntades pára realizar una idea, 
un pensamiento común.

Y todo esto , Señora, sin que hubiera en 
las costas de Santo Domingo un soló buque, ni 
en su territorio un soldado español.

Si acudieron fuerzas de mar y tierra para 
proteger al pueblo que proclamaba la sobera
nía dé V. M ., fué después dé í 8 d ias, cuando 
ya el General D. Pedro Santana gobernaba la 
isla Española con universal aplauso en nom
bre de Y. M.

Cualquiera poder exterior que hubiese 
opuesto obstáculos al cumplimiento de los vo
tos del pueblo dominicano, ejerciendo una 
odiosa tiranía, hubiera ofendido la dignidad de 
España, que no habría podido sin deshonoi 
abandonarle á los embates de ambiciones ex
tranjeras.

El pabellón de España flotaba ya bajo e 
cielo adonde le condujo el inmortal Colon coi 
te luz del Evangelio, oon la -civilización mái 
perfecta que en aquella gloriosa época poséis 
pueblo alguno del mundo.

Las fuerzas de mar y tierra de Y. M. de- 
biati defenderle contra todo ultraje, y protege 
al mismo tiempo la independencia del puebl 
dominicano y la integridad de su territorio, 

i  No tomaron posesión de este en nombr 
de V. M. Ese acto, ejeótitádo sin autorización 
ni conocimiento de vuestro Gobierno, hubiera 
empañado la fama de que gozan por su disci
plina , por su valor y lealtad.

Pero si entónces se limitaron á llenar la 
misión que les confió el digno Capitán general 
de la Habana; si el pueblo dominicano ha per- 

I manecido tranquilo esperando la resolución de 
I Y. M., tiempo es ya de que cese la incerti- 

dumbre y se fijen sus definitivos destinos.
J La tardanza en la adopción de úna m edi- 
| da, después de reunidos todos los datos en que 

ha de fundarse, pudiera atribuirse á debilidad 
ó á tem or, y no caben estos sentimientos en 
el Gobierno de un gran pueblo, cuando se ven
tilan cuestiones para cuya décision se ha de 

1 escuchar la voz de la honra más que los con- 
1 sejos fríos del interés y de la conveniencia, 
i Volver el rostro á un pueblo desgraciado.

Aponerle á ser presa de ambiciones extran- 
eras, desoír el grito de unión que lanza invo
cando el nombre-augusto de Y. M., y las seña- 
adas pruebas que ha dado siempre de su 
nunca extinguido áiúor á España, sería rom
per con las gloriosas tradiciones de nuestra 
historia, y desmentir nuestra constante y aplau
dida hidalguía.

N o, Señora: no es posible desechar los vo- 
;os de un pueblo que quiere volver al seno de 
a madre pátria después de una larga y dolo- 
rosa separación. Cualesquiera que sean los de- 
aeres, los compromisos que pueda ocasionar 
la reincorporación de Santo Domingo á la Mo
narquía, Y. M .,  su Gobierno, España toda no 
vacilarán en aceptarlos.

Procediendo así no se lastimará derecho 
ilguno de particular ni de pueblo. Santo Do
mingo no estaba ligado por obligación, por 
pacto, por estipulación de ningún género que 
le embarazasen en el libre ejercicio de su in
dependencia. Los únicos vínculos que habia 
conservado eran los de su primitiva nacionali
dad, á la cual ha tributado un culto inalterable.

Por dicha nada hay que cambiar en su es
tado social. Sus habitantes son libres. La es
clavitud, necesidad de otras comarcas, no es 
precisa para el cultivo de aquel fértil suelo, y 
el Gobierno de V. M. no la restablecerá.

Los dominicanos, dóciles á la voz de la 
Autoridad, aceptarán con gusto la organiza
ción administrativa que el Gobierno de Y. M. 
Crea conveniente establecer para promover su 
bienestar.

Todos gozarán igualmente de la benéfica 
protección de V. M. Ante el Trono augusto que 
V. M. con tanta gloria ocupa desaparecen las 
Clases, los odios producidos por funestas dis
cordias, los partidos que las han alimentade 
Con su implacable rencor, y no hay más que 
hijos de una Madre ansiosa de su concordia j 
felicidad.

Y. M. que se Ufana por asegurarlas en si 
'lueblo, y que tanto ha contribuido á su glo- 
iosa regeneración, mirará á Santo Dominge 
on el mismo interés y solicitud que la inspi- 
an las demás provincias de la Monarquía.

Dios, que en épocas de eterna memori: 
malteció la Monarquía, y que ha conservad 
juro su nombre en medio de largas y terrible 
iruebas, ha permitido que se recobre de su 
lasados quebrantos, y que pueda abrazar i 
m pueblo separado de su seno en dias d 
ierturbación y debilidad que no volverái 
amás.

Fundado en estas consideraciones, vuestr 
Consejo de Ministros tiene la honra de somete 
i la soberana aprobación de V. M. el siguien 
e proyecto de decreto.

Aranjuez 19 de Mayo de 1861.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
4

LEOPOLDO O’DONNELL 
SATURNINO CALDERON GOLEANTES.

Sa n t ia g o  F e r n a n d e z  n e g r e t e .
PEDRO SALAUERRÍA

JUAN DE ZAVÁLA 
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

&ÁÉAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA. 

R E A I . n i i l R E T O .

En consideración á las razones que Me ha 
expuesto mí Consejo de Ministros, acogiendo 
con toda la efusión de mi alma los votos del 
ptieblo dominicano, de cuya adhesión y lealtad 
he recibido tantas pruebas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° El territorio que constituía la 

República Dominicana queda reincorporado á 
la Monarquía.

Art. El Capitán General Gobernador de 
la isla de Cuba, confórme á las instrucciones de 
mi Gobierno, dictará las disposiciones oportu
nas para la ejecución de este decreto.

Art. 3.° Mi Gobierno dará cuenta á las 
Córtes del presente decreto y de las medidas 
adoptadas para su cumplimiento.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

"Él  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  Min is t r o s ,

LEOPOLDO ODONMELL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huelva 
y el Juez de prim era instancia de ia capital , de los 
cuales resu lta :

Que Rafaél Suarez Martínez, vecino de Huelva, 
interpuso en el mes de Octubre del año último, y ante 
el referido Ju zgado, un interdicto de despojo contra 
su convecino D. Antonio Telleehea porque desde el 
«aes de Marzo Anterior venía este 'obstruyendo sir 
título legítimo el camino público que de inmemoria 
se conocia con el nombre de Pasada de los Alamos

m el sitio de la R iv e ra , y que sirve p ara  el tránsito 
í la villa de Trigueros y huertas de los naranjales, 
Apropiándose aquél terreno, levantando vallados y 
Abriendo zanjas que impedian el paso dé loé vecinos 
por el expresado sitio:

Que admitido y fallado el interdicto , fué conde-* 
nado Telleehea á la reposición db las cosas al ser y 
estado c|ué tenían anteriorm ente; y á excitación de 
este último, después de llevada á efecto la sentencia, 
el Gobernador, de acuerdo con el Consejo de provin
cia , requirió de inhibición al Juzgado:

Qué el Juez, sustanciado el incidente dé compe
tencia, sostuvo su jurisdicción,- y habiendo insistido el 
Gobernador en su requerimiento resultó el presente 
conflicto.

Vista la disposición 5 .a de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1 838 , por la cual, entre otras cosas, se pre
viene á los Alcaldes que impidan el cerramiento, 
ocupación ú otros embarazos délas servidumbres pú
blicas destinadas ai uso de hombres y ganados, que 
en ningún caso deben ser obstruidas:

Vista la Real orden de 13 de Octubre de 1844, 
por la cual, recordando á los Jefes políticos y Ayun
tamientos lo dispuesto en las leyes protectoras de la 
industria pecuaria , se les encarga cuiden con todo 
esmero y vigilancia del libre uso de las cañadas, cor
deles , abrevaderos y demás servidumbres estableci
das para el tránsito y aprovechamiento común de los 
ganados , removiendo todos los obstáculos que para 
el expresado aprovechamiento pudieran presentarse 
por parte de las Autoridades locales :

Considerando que, por referirse la queja presentada 
ante el Juzgado de primera instancia de Huelva, al 
cerramiento de una servidumbre pública destinada al 
uso de hombres y ganados, la materia de la presente 
competencia es administrativa, y una vez reclamado 
su conocimienlo por el Gobernador de la provincia, es 
indudable la procedencia de la reclamación, puesto 
que a esta Autoridad, ó á la del Alcalde en su caso, 
conforme á las disposiciones anteriorm ente citadas, 
corresponde el hacer que desaparezcan todos los obs
táculos que impidan el disfrute de la indicada ser
vidumbre;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta v uno.

E s t á  b u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  maño 

E l  Miñ is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DÉ POSADA HERRERA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infántería.

10 Mayo 1861. Al Director general.— Goneediendo 
iróroga al teniente D. Luis de Alvarez y Ordoño.

Al mismo.— Id. permiso para presentarse á exámenes 
>n la Academia de Ingenieros al ten iente  D. José García 
f Navarro.

Caballería.

Id. id. Al Director general.— Dando colocación efecti
va en el regimiento de Numancia al Alférez D. Fernán- 
lo Omulryan y Duro.

Al mismo.— Aprobando el cambio de puestos entre 
los Alféreces de húsares de la Princesa.

Al mismo.— Id. que el Comandante D. José Marin y 
\Ivarez. continúe en el Colegio.

Al mismo.— Id. la colocación del Comandante D. Cár- 
os Bordons en cazadores de Alcántara.

Al mismo.— Concediendo abono de tiempo al Capitán 
0. Mariano Blanco y Valdarrama.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes
le ingreso en la Academia de Ingenieros al Alférez Don
Felipe Tounell.

Al mismo.—id. al Cadete D. Antonio de Guzraan.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe Suarez.
Al mismo.— Id. al id. D. Rafaél López.
Al mismo.— Id. al id. D. Ramón Róbalcaba.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Vicente Jove.
Al mismo.— Id. al id. D. Pedro Saez.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Cayetano Bieliuski.
Al mismo.— Id. próroga al Alférez D. Elias Robles.
Al mismo.—Resolviendo quede de reemplazo, hasta que 

Ocurra vacante en que colocarle, el primer Profesor vete-^ 
rinario D. Hilario Vega.

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo medio año 

de abono por razón de estudios al Capitán dé artillería 
D. Adolfo Carrasco.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 10 rs. vn. 
mensuales al cabo primero Antonio Moyano.

Monte-fio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Pedro Miranda y Perozo.

Ai mismo.—  Id. al Comandante graduado D. Valentín 
Muñoz Carballés.

Al mismo.— Id. ai Capitán graduado D. Juan deBúrgos 
y Massa.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel graduado D. Jo a 
quín Marin Pineda.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Nicolás Narvaez y Aris- 
pon.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Juliana Rodríguez Fernandez.

Al mismo.— Id. á Petra Gómez Fernandez.
Al mismo.— Id. á Manuel Simal Blanco.
Al mismo.— Id. á Rosenda Perez Serrano.
Al mismo.—Id. á Manuel Vázquez y Sánchez.
Al mismo.— Id. á José Perez y Perez.

| Al mismo.—Id. á Rodrigo Blanco Tuñon.
Al mismo.— Id. á Vicente García Ruiz.
Al mismo.—Id. á Francisco Romo y Lúeas.

I Al mismo.— Id. á Vicente Pereda y Juana.
I Al mismo.— Id. á Miguel Martinez de Laño Ascarza.
I Al mismo.— Id. á Francisca Sevilla Alférez.
I Al mismo.— Id. á Leonor Sánchez Herrero.

I Filipinas.
I Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—  Aprobad 
I el pase á la Península del Subteniente de infantería retir 
I do en dichas islas D. Ambrosio Valdés.

Carabineros.

11 id. Al Inspector general.—  Concediendo vuelta al 
servicio al segundo Jefe retirado D. Pascual Granégf y 
Rodríguez.

Cruces.
Id. id. Al Director general dé-ififantérta.— Góttcédién- 

do la sencilla dé Sari Hermenegildo á D. FéderiCó Villa* 
verde y Mendoza.

13 id. Al Sr. Ministro de Marina. — Id. la sencilla de 
San Hermenegildo á D. Federico Loba ton y Prieto.

Al Director geueral de Infantería*— Idt á D. Santos 
Lamperéz y Vicuña.

Al mismo.— Id. á D. Ramón Durán y Martitegui.
Al de Caballería.— Id. á D. Pedro Pitarque y Real.
Al mismo.— Id. á D. Juan Ruiz Cabezón.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. á D. José 

)usmet Dublaisell.
Al de Cuba.— Id. á í). Manuel Luengo y García.
Al mismo.— Id. á D. Ignacio Agüera y Navarro.
Al de Puerto-Rico.—Id. á D. Juan Gascón y  BéRrañ.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo ú% Guerra 

y Marina.—Declarando comprendido en el último indulto 
por haberse casado sin permiso al Capitán graduado 
D. José Sotomayor y Sandoval.

Al mismo.—Id. al Tenientédé navio D. Juan Bautista 
Sollozo y Sollozo.

Al mismo.— Concédiendo licéncia para Casarse ai Ca
pitán de Ingenieros de Cuba D. Amando Velasco y S a la - 
Z8r.

Al mismo.—Declarando opciOti al Móñte-pio m ilitar á 
ia esposa del Capitán D. Tomás Navarro y Torres.

Ai mismo.— Id. á la del Capitán D. Eduardo Caballe
ro y Martí.

Al mismo.—Id. á la del Teniente Coronel graduado 
D. Francisco Becerril déla Gorda.

,A1 mismo.—Id. á lá del Capitán D. José Luis y Te-
jeiro.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á D. Jacinto y D. Valentín Márcos Re
venga.

Al Capitán general de N avarra.— Id. licencia para 
Francia á Doña María Amalia de Aguirre.

Cuba.

Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.—  
Nombrando Subteniente para Puerto-Rico á D. Joaquín 
jonzalez y Villálva.

Al de Cuba.—Concediendo licencia absoluta al Alfé
rez D. Rafaél Hernández y Latorre.

Al de Granada.—Id. licencia para baños al Subte
niente del ejército de Cuba D. Francisco García Moreno.

Estados Mayores.
14 id. Al Director general.— Concediendo dispensa de 

talla para presentarse á exámen de ingresó en la Escue
la de Estado Mayor á D. León de la Portilla.

Al mismo.—Id. Real licencia al Gobernador de Alhu
cemas D. Francisco de Lassa y Azpiazu.

Al mismo.— Id. al Sargento Mayor de Pamplona Don 
Francisco Ramajo y Alpuente.

Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. León L(>p@z 
Francos.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo licencia 

al Subteniente de infantería agregado al segundo re g i
miento D. Alejandro Llobet y Tur.

Al Capitán general de Andalucía.-*-Negando licencia 
para construir una fábrica de almidón á D. Pedro López 
y Rodríguez.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues

ta reglamentaria para cubrir una vacante de Teniente á *  
infantería que ha resultado en el cuerpo.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia d t 
120 rs. mensuales al sargento segundo Rafael Arguelles 
Quiñones.

Al mismo.— Id. el de 120 rs. y 90 respectivamente á 
siete individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. el de 10 rs. id. á 38 id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á 23 id.

Mónte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas*— 
oncediendo pensión á José Espil é Irigoyéa,

Al mismo.— Id. á Antonio González Alonso.
Al mismo.— Id. á José Domínguez y Carrasco.
Al mismo.— Id. á Manuela Cambronero y Alcalde.
Al mismo.— Id. á Juan García Rodríguez.
Al misino.— Id. á Lino Robla Herrero. »
Al mismo.—Id. á Manuel García Vicente.
Al mismo.— Id. á Bernardo Diego y Sainz.
Al mismo.— Id. á María Blay y Bernat.
Al mismo.— Id. á .Josefa de Castro y López.
Ai mismo —Id. á Andrés Gozalvo.
Ai mismo.— Id. á Paula Escudero Salvadores.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Me* 

ina.—Declarando comprendido en el último indulto por 
laberse casado siú permiso al Oficial tercero de A dáü- 
listracion militar D. Salvador Morillo y Raquero.

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Manuel Valdivieso y 
Martin.

Al mismo.—Id. á D. José de Lara y Sánchez, pradtt- 
«ante de Farmacia del hospital m ilitar de Ghafariaas.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Burgos.— Negando Télief 

jara volver al gocé de úna cruz pensionada al soldado 
icenciádo Leonardo Quintana Maza.

Al m ismo.*-td. id. ál id. Juan Omeñaca A¥rúa/

Juzgados. , . ,
Id. id. Al Director general de Artillería.— Concediendo 

licencia al Asesor del cuarto departamento D. Emüio^ Fer
nandez Cid.

Infantería.
1o id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo licencia al pr.mer Comandante de reemplazo Don 
Simón Hernández y González.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán Don 
Manuel Soto y Pascual. . _ . ^  % i ví ^

Al mismo.—Id. al p rim er Comandante D. José Menen* 
dez y Blanco.

Al mismo.— Id. al id. D. Matías Amat y Cardus.
Al mismo. Id. ai Capitán D. Genaro Mendez Nuñez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. José Porcel y Fierro.
Al mismo.— Id. al id. D., Eduardo Mendoza y Montero.
Al mismo.—Id. al id. D. Melquíades Almagro y Puig,
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Manuel Borja y  

Hoyos.
Ai mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Manuel Teruel 

y  Barnuevo.
Al mismo.— Id. próroga al segundo Comandante Don 

José Valcárcel y Bermudez de Castro.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Rafaél San Cristóbal y 

Hernández. , ,
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Martínez y Sáñz.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José de la Dehesa y .. 

Mar tel.
Al mismo.—Id. al id. D. León Ibañez y Pascual.
Al mismo.—Id. al id. D. Félix La torré y Lopefc.
Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes^. 

en la Escuela de Estado Mayor al Teniente D. Ju an  Du- 
¡ rán y Padilla. „  . „ . ,

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Cantabra- 
[ na y Medrano.
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Al mismo.—Id. al id. D. Luis Sampol y Roselló.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Gragera y Castañeda.
Al mismo.—Id. id. para venir á la Península al p r i

m er Comandante D. Antonio Legarraga.y Elizalde.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Quero y 

Diaz.
Ai mismo.—Id. al segundo Ayudante D. Francisco Bar

rera  y Vigil.
AI mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de 

Ceuta ai Teniente Coronel del mismo D. Pablo Bañegil y 
Hadille.

Al mismo.—Aprobando propuesta de ascenso de 43 
Subtenientes á Tenientes, y  dando colocación á varios de 
estos últimos.

Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Angel Ro
dríguez Vázquez pase de supernum erario al regimiento 
de A sturias, y que D. José Rodríguez y Soria no Oubra la 
vacante que aquel deja en el de Soria.

Artillería.
Id id. Al D irector general. — Concediendo segunda 

próroga al Capitán D. Joaquín Marín y Delgado.
Al mismo.—Nombrando Maestro examinador al que 

lo es arm ero D. José Catalan.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo el premio 
de constancia de 10 rs. vn. mensuales á 39 individuos 
del cuerpo.

Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Oficial.segqpdo de Secciones-Archivos D. Eustasio Mon
tero  yr Mocado.

Sanidad militar.
• ' ■ '  H  t í ? . . . X V  H -V> —  . . "V ■; '

Id.r id. • Al-Director general.—Nombrando para la asis
tencia de los militares en Badajoz al Licenciado D. Víctor 
Parraverde.

Al rnlsmoi—Mandando vuelva á encargarse de la asis
tencia m édica de la Escuela especial de Ingenieros D. Se
vero Fernandez Mora.

Vicariato.i -
Id. id. Al Vicario general castrense. — Nombrando 

Subdelegado castrense de la diócesis de Segorbe al Pres
bítero D. Felipe Agramunt.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 
y  Marina — Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Agustiñ Goinez de Vidosola.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Ramón Jove 
y  Hevia.

Al mismo —Id. al Teniente Coronel graduado D. F ran 
cisco Garrido y Serra.

Cuba.

. idk—?Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el
nom bram iento de Comandante militar de Baracoa en favor 
del Teniente Coronel D. ManueLSalgado.

■ en propiedad, Comandante 
militar de Sancti Spiritus al Coronel D. Francisco Patino.

ALraismo,—Disponiendo regrese á la isla de Cuba el 
Teniente P. Francisco Brochero y Par reño.

.. A i raism o.^Concediendo retiro al Capitán D. Juan 
Amoedo y Ogando.

jÁ l  mismo.—Aprobando propuesta reglamentaria de in 
fantería.

Director general de Infantería.— Nombrando un  
Comandante y tres Subtenientes para el ejército de la isla 
de Cuba por consecuencia de la anterior propuesta.

Infantería.

♦6 id. Al Director general.—Concediendo licencia, al 
Teniente D. Tomás Rabigales y Salinas.

Al mismo.—Id al id. D. Emilio Paradas y Barreto.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Ramírez de Agui

lera.
Al mismo.—Id. al id. D. José Diaz Mendez.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Garzón y Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio García Cortil.
Al mismo.—Id. al id. D. Trinidad Campos de Q uin

tero.
AI mismo.—Id. al id. D. Urbano Moreno y Alvarez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Leonardo W als V i- 

niegra.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Blanquee y Benimeli.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Eduardo F a ri

ñas y  Vicent.
Al mismo.—Id. al id. D. Enrique Robles y Pontijo.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Luque y Nieto.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. José Rodríguez Prieto.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámen en 
la Escuela de Estado Mayor al Teniente D. Manuel Barre
ra  y Lanzas.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Eleuterio Barrientos 
y  López.

AJ mismo*’—Id. al id. D. Joaquín Roncal y Cabrejas.
AL mismo.—Id. relief y  abono de sueldos ai Capitán 

D. Antonio María Villaverde.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Martínez Cid.

cAl m ism o.— Resolviendo que el Subteniente Don 
José Escario y Delhon pase á cazadores de Mérida.

Ingenieros.

Id. id. Al Capifan general de Cataluña.— Concediendo 
perm iso para reedificar y dar mayor altura á una casa 
a D. Francisco Roure y  Massot.

Al Ingeniero general. — Aprobando que el Celador de 
prim era clase supernum erario  D. Félix Carrasco, y Tor
res pase á ocupar en propiedad la plaza de su clase crea
da en  Ceuta.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
retiro  al soldado de infantería Juan Blanco Soriano.

AI mismo.—Id. al id. Manuel Buenaluque Jiménez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Peñacarrillo y Pa

lacios.
Al de C aballería .-Id . al Capitán D. Manuel Jiménez y 

González.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Tomás Muñoz Cano.
Al de Artillería.—Id. al id. D. José Botijón y Mejías.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. al voluntario de 

las disueltas compañías de Cataluña José C laram unt y 
Morella.

Al mismo.—Id. al id. Ramón Jover y  Cali.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al segundo Coman

dante D. Francisco Gallart y Canals.
A1 de Castilla la Nueva. — Id. al Capitán D. Joaquín 

Tomaseli y  Abanas.
A l Director general de Infantería.—Id. al id. D. José 

Piñal y Martínez.
AL Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponien

do el abono de una cruz pensionada al soldado licencia
do Félix del Toro Benito.

Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Fernandez y Castro- 
verde.

Al mismo.—Id. al id. Juan Díaz Condosa.
Al mismo.—Id. al id. Nicolás Cuesta Hernández.
AÍ mismo.—Id. al id. D. Toribio Almagro y Rojo.
Al de Valencia.—Id. al id. Sebastian Muñoz Martínez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. ai id. Vitiano Pardo y 

Suarez.

Al de Cataluña.—Concediendo relief para id. al idem 
Agustín Briguet Camponany.

Al de Granada.—Id. id. al id. Antonio Valdivia Ortiz.
Al de Andalucía.—Id. al id José Valencia Tardix.
Al Director general de Infantería.—Id. 1 ce cia abso

luta al Subteniente D. Francisco Hidalgo y Muñoz.
Al de Caballería.—Id. al Capitán D. José Mendoza y 

Vidal.
Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— Id. al 

guardia D. Bernardo Cazañas y Azpar.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando una 
propuesta reglam entaria de caballería.

Al de Puerto-Rico.—Nombrando Secretario de la Co
mandancia militar de Viegues á D. Antonio García.

Al Director general de Caballería.—Nombrando Capitán 
á un Teniente con destino á Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO*

Doña Isabel II, p o r la g racia  de Dios y  la C onstitu
ción de la M onarquía española R eina de las  E sp a -  
ñ as . A todos los que  las p resen tes  v ieren  y en ten d ie 
ren , y á qu ienes toca su  observancia  y cum plim iento, 
s a b e d : que be venido en  d e c re ta r  lo siguiente :

«E n  el pleito  q u e  en el Consejo de E stado pende 
en p rim era  y ún ica  instancia  en tre  p a rte s , de la una 
el L icenciado D. Isidro Diaz A rguelles, á  nom bre  de 
Doña A gustina V ínolas, v iu d a  de D. José F errés , 
co n tra tis ta  de la c a rre te ra  de S an  Mateo á Morella, 
d e m a n d a n te ; y de la o tra  la A dm inistración general, 
d em andada  y rep resen tad a  por m i Fiscal, sobre indem 
nización de  perju icios :

V isto :
Vista el ac ta  de la subasta  ce leb rada  en  30 de 

Junio d e  1853 p a ra  la construcción de los trozos p r i
m ero , segundo y tercero  de la c a rre te ra  de S an  Ma
teo á M orella , en  la que consta h ab e r quedado  re 
m atados en  D. M anuel María A lv a rez , á nom bre de 
D. José F errés, en  3 .512 .459  rs ., y  ap ro b ád o see l re 
m ate  po r Real o rden  de 14 de Julio  del mismo año; 
en  cuya v ir tu d  en 1.° de S etiem bre  siguiente o to rga
ron  la co rrespond ien te  escritu ra  el D irector general 
de O bras púb licas y  el c o n tra tis ta , obligándose este 
á e jecu ta r los referidos trozos de ca rre te ra  bajo 
c iertas condiciones , y en tre  ellas las generales p a ra  
las con tra tas de ob ras públicas de Cam inos , Canales 
y P uerto s, ap ro b ad as po r Real o rden  de 18 de Marzo 
de  1 846 :

Vista la solicitud del in teresado  de 27 de Marzo 
de 1857, á la  que acom pañó varios certificados e x 
pedidos p o r los Secretarios de los A yun tam ien to s de 
M orella, C hu t, Catí y San M ateo, con el V.° B.° de 
su s  respectivos A lcaldes , com prensivos del estado de 
los precios q ue  tuv ieron  los jo rnales en 1853, y de 
su aum ento  en 1856 y 1857; y fundándose en d i
chos docum entos, expuso  que po r efecto de la cares
tía  de los artículos de p rim era  necesidad el valor de 
los jo rn a les , traspo rtes  y  m ateria les había e x p e ri
m entado  un  alza ta n  considerable, que estaba ocasio
nan d o  la ru in a  del con tra tista ; siendo de tan ta  en ti
d ad , que ascendía á  31 por 1 0 0 , y sin tiendo  confor
m e á esta proporción  la p é rd ida  de  504.869 r s . ,  p o r 
lo cual p re tend ió  q u e  se le abonase esta can tid ad  se
gú n  se disponía en los artícu los 22 y 35 de las con
diciones generales p a ra  las co n tra ta s  de  o b ras  p ú 
b licas :

Visto el inform e dado por el Ingeniero de la p ro 
v in c ia  de Castellón, m anifestando  que el p rec io  del 
peón bracero  m ayor e ra  entonces de  cinco y  m edio  
re a le s , y án tes  de c u a tro ; y  que el de los peones 
m enores h ab ia  subido de dos á tres  rea le s : que si los 
jo rna les  h ab ían  ten ido  el alza e x p re s a d a , tam b ién  
las v a ras  cúbicas de los te rrap len es , desm ontes, m u 
ros de sostenim iento  y g u a rd a - ru e d a s  no exced ían  
del p re s u p u e s to , y en la m ayor p a r te  de ellos se h a 
b ían  alcanzado v e n ta ja s : que en los prim eros años 
de la co n tra ta  las hubo  m ayores; y  a u n q u e  á la sa 
zón no eran  tan  c re c id a s , de todas su ertes  ju zg ab a  
que no hab ia  m otivo p a ra  exigir la indem nización: 

Vista la resolución de la Dirección genera l de 
O bras púb licas  de  6 de N oviem bre de 1857 d en e 
gando la referida  so lic itu d , como igualm ente la que 
en  14 de Mayo de 1858 rep rodujo  D. M anuel María 
A lvarez en concepto de rep resen tan te  de los h e red e 
ros de F e r r é s :

Vistas, la nueva instancia que en  25 de N oviem bre 
del mismo año presentó Doña A gustina Viñolas, v iu d a  
de F e r ré s , insistiendo en  que se declarase con d e re 
cho á la indem nización  p re te n d id a ; y  la R eal o rden  
de 23 de D iciem bre s ig u ien te , en  q u e  se confirmó 
lo resuelto  p o r la D irección g en e ra l, de jando  á la 
re c u rre n te  exped ito  su  derecho p a ra  rec lam ar co n tra  
la A dm in istrac ión  donde y como creyera  co n v en irle : 

V ista la de  5 de F eb rero  de  1859 p re ten d ien d o  
la rescisión del c o n tra to , é indicando la in teresada  
que  e speraba  o b ten e r la indem nización de perjuicios 
p o r las causas fo rtu ita s  q ue  h ab ían  contribuido á la 
c risis de su b s is te n c ia s :

Vista la Real o rden  de 10 ddtófayo, en que se de
claró la m encionada rescisión cota todos los efectos 
co rrespond ien tes á la m ism a :

V ista la dem an d a  q u e  en  20 de  Jun io  p resen tó  
el Licenciado D. Isidro Diaz A rguelles, á nom bre  de 
Doña A gustina V iñolas, en  la que  p id e  que se deje 
sin  efecto la referida Real o rden  de 23 de D iciem bre 
de 1858 , y  se decla re  que  tiene derecho á la indem 
nización de las p érd idas que ha sufrido  con el au 
m ento  de p rec io s, según el im porte  que  resu lte  de 
la liquidación que se p rac tique  con vista  de los que  
la A dm inistración  haya  satisfecho d u ra n te  la c itada  
crisis por las o b ras  q u e  e jec u ta ra  en la m ism a zona 
q u e  el con tra tista  , ó p o r el que a rro jen  las certifica
ciones q u e  ex p id an  los Ingen ieros del d is tr ito :

Visto el escrito de m i Fiscal p id iendo  que  se de
c la re  su b s is ten te  la resolución im p u g n ad a  , absol
v iendo  á la A dm inistración  de la d e m a n d a :

Vistos los de rép lica  y dúplica , en q u e  cada p a rte  
insiste  en sus respec tivas p re ten s io n e s:

Visto el artícu lo  35 del pliego de condiciones ge
nerales p a ra  las co n tra ta s  de o b ras p ú b lic a s , ap ro 
bado  po r R eal o rden  de 18 de Marzo de 1 8 4 6 , en 
que  se p rev ien e  q u e , si d u ra n te  la ejecución de las 
obras experim en tasen  los precios u n  aum ento  no tab le , 
p o d rá  resc ind irse  la co n tra ta  á petición del em presa
r io ,  á  no ser q u e  adm ita  las modificaciones que  se 
le p ropongan  por la S uperio ridad :

C onsiderando q u e , según esta disposición el ú n i
co derecho que asiste á un  co n tra tis ta  en el caso de 
aum ento  de precios es el de solicitar la rescisión 
del co n tra to  si no le conviniese co n tin u a r en él; p e 

ro nu n ca  el de  exigir m odificaciones que  son en  todo 
caso de la lib re  ap reciac ión  del G o b ie rn o , según  los 
casos y c ircunstanc ias:

C onsiderando que  si bien Doña A gustina Viñolas 
solicitó la rescisión del con tra to  en 5 de F ebrero  de 
1 8 5 9 , q u e  e ra  la ún ica acción que le com petía , lo 
hizo insistiendo en p re ten d e r una indem nización q u e  
no le co rresponde po r e s ta r  p rev isto  te rm in a n te 
m ente el p resen te  caso en la ley, sin concederle otro 
derecho que el de la re fe r id a  re sc is ió n :

C onsiderando que  la ta rd an za  en reso lver sobre 
la p rim era solicitud de indem nización hecha por la 
in te resada  no es fundam ento  legal p a ra  la  rec lam a
ción de p e rju ic io s , p o rque  p ara  ello h u b ie ra  sido in 
d ispensable que se hubiese lim itado en ella á la re s
cisión en  la form a in s in u a d a ;

C onform ándom e con lo consultado por la  Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á 
que  asistieron D. Domingo Ruiz d e  la V e g a , P res i
d e n te ; D. Joaquín  José C asaus, D. Manuel Q uesada, 
D. M anuel d e  S ierra  y Moya , D. A ntonio  E scudero , 
D. M anuel García G allardo , D. Pedro  Gómez de la 
S e rn a , el M arqués de G erona , el M arqués de V a l-  
go rnera  , D. Cirilo A lvarez y  D. Ju a n  L o reozana, 

Vengo en  absolver á la A dm inistración de la d e 
m anda , y  en confirm ar la Real o rd en  rec lam ada.

Dado en  A ranjuez á tre in ta  de Mar^o de  m il ocho
cientos sesen ta  y uno.— E stá  rub ricado  de  la Real 
mano.==El P residen te  del Consejo de M in istros, Leo
poldo O’Donnell.»

P u b licac ion .= L eido  y publicado el an te rio r R eal 
decreto por m í el Secretario  genera l del Consejo de 
E stado  hallándose ce lebrando  audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó q u é  se ten g a  como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
q u e .se  una á los mismos; se notifique en  form a á las 
p a rte s , y  se in se rte  en la Gaceta , de q u e  certifico. 

M adrid 4 de  Mayo de 1 8 6 1 .= J u a n  S unyé .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Mayo de 1861, 
en el pleito seguido en la Capitanía general de Cuba y 
en la Sala de G uerra y Marina de la Real Audiencia Pre
torial de la Habana por Doña María de la Concepción, 
Doña María de Jesús y D. Tomás de Ugarte y Santalla, 
este por sí y como curador de su herm ano D. M artin, y 
los cuatro como herederos de su padre D. A ntonio, con 
Doña Dolores de Ugarte, esposa de D. Cristóbal Sotolou- 
go, como heredera del suyo D. Domingo, sobre pago de 
las legítimas paterna y materna del D. Antonio de Ugar
te y sus réd itos; autos pendientes ante Nos en^virtud  
de recurso de casación interpuesto por Doña María de la 
Concepemn de Ugarte y compartes de la sentencia d ic
tada por la referida Sala de la Audiencia , compuesta de 
tres Magistrados:

Resultando que fallecido D. Domingo U garte , abuelo 
de los demandantes y de la demandada, se formaron autos 
de testamentaría, y se practicó división de sus bienes en
tre sus hijos D. Domingo, D. Agustín , D. José Rafaél y 
D. Antonio de Ugarte; y hallándose este último ausente 
de la Habana, por convenio de todos los coherederos se 
aseguraron sus legítimas paterna y materna en un ingenio 
llamado Nuestra Señora de Ardhzazü, álias Plátano, propio 
desu  herm ano D. José Rafaél:

Resultando que por escritura otorgada en 9 de Fe
brero  de 1792 D. José Rafaél de Ugarte vendió á su her
mano D. Agustín de U garte, con intervención de D. Do
mingo, que lo era de ambos, y curador ad litem  del ú l
tim o, un ingenio de su propiedad nombrado Nuestra Se
ñora del Rosario, abonanuo en parte de pago del precio 
al comprador 33.605 ps. 6 rs. que tenia el vendedor ase
gurados en el ingenio de su propiedad Nuestra Señora de 
Aranzazu  á favor de D. Antonio Ugarte, su otro herm ano, 
de que el comprador quedaba hecho cargo para satisfa
cérselos en uno de los tres casos que previene el derecho, 
y en el en tre tanto un 5 por 100 anual en los propios 
términos en que el vendedor estaba constituido; quedan
do por esta razón exento de toda responsabilidad para 
con el referido D. Antonio del principal y  sus réditos 
hasta aquella fecha, y  cancelada la obligación celebrada 
en 8 de Febrero dé 1785 entré todos los herederos de 
D. Domingo de U garte , su padre, que fue aprobada por 
el Gobernador Capitán g enera l, Juez de los autos de sus 
inventarios, y  de cuyos 33.605 ps. 6 rs. el comprador, con 
asistencia de dicho su curador, habia de otorgar formal 
escritura de aseguración á favor del mencionado D. An 
tomo , con condición que si este no lo llevase á bien y 
pretendiese obligar al vendedor al pago del principal y 
sus réditos en este caso, no solo había de ser de cargo d ei 
comprador indem nizarle, sino que al propio fin se hab  ia 
de obligar dicho su curador de mancomún é i n  solidum  
á la citada indemnización con sus bienes; en cuyos t é r 
minos aceptó la escritura el D. Agustín de Ugarte, con in 
tervención de su hermano y Curador el D. Domingo, h i
potecando este especialmente dos ingenios de su propie
dad; á cuya escritura se adicionó por notas que acreditán
dose por instrum ento que D Antonio Ugarte aprobaba ei 
traspaso de su cuota paterna y materna, que co rría  ase
gurada en el ingenio Aranzazu  en el de la presente ven 
ta quedaría cancelada y de ningún valor ni efecto la obli
gación é hipoteca que habia constituido el D. D om ingo: 

Resultando que por otra escritura que en 16 de Abril 
del propio año 1792 otorgaron D. Agustín y D. Domingo 
Ugarte, interviniendo su herm ano D. José Rafaél, des
pués de referir la de 9 de Febrero anterior, el D. Agus
tín, con anuencia del D. Domingo, se obligó á pagar á Don 
Antonio Ugarte, su herm ano, ausente, en uno de los ca
sos que prevenía el derecho , los 33.605 ps. 6 rs. que le 
correspondieron por sus herencias paterna y m aterna y 
corrian agregadas en el ingenio El Plátano, con más los 
réditos del 5 por 100 a n u a l, á cuyo efecto aseguraba su 
ingenio Nuestra Señora del Rosario que prometía no ven
der ni enajenar en manera alguna si no fuese con el car
go de dicha obligación y aseguración; cuya escritu ra  no 
aparece la firmase el Escribano ante quien se dice o to r
gada, si bien este, en codicilo que otorgó en 6 de Junio de 
1 796, declaró que el hallarse en tal estado algunos de sus 
protocolos era efecto de su enfermedad, por lo que dispo
nía que en todas las que hubiese habido tal omisión se 
pusiera certificación de esta cláusula, como así se hizo: 

Resultando que en 4 de Junio de 1804 otorgaron es
critura D. Agustín y D. Antonio Ugarte, en la que dije
ron que el primero tenia adjudicados y afianzados en 
una hacienda de fabricar azúcar de su propiedad 34.755 
pesos fuertes propios del segundo, que le correspondieron 
por sus legítimas paterna y m aterna, según resultaba de 
la escritura que se hizo al tiempo dé la adjudicación, y 
de un contrato posterior celebrado entre ellos, por el que 
se capituló que el D. Antonio no podía exigir ninguna 
porción ni parte del mencionado capital en el espacio de 
cinco años, contados desde la fecha que expresaba el con
trato, y que comenzaron el próximo anterior de 1803; y 
otorgaron que declaraban la existencia del mencionado 
capital de 34.755 ps. fs. pertenecientes al D. Antonio de 
Ugarte; que el D. Agustín se obligaba á pagarle ai venci
miento de los cinco años, y en el ínterin  el 5 por 100 de 
rédito  anual bajo las condiciones que ex p resaron :

Resultando que formados autos de concurso de acree
dores á los bienes dejados á su fallecimiento por Don 
Agustín Ugarte, se dictó sentencia de graduación por el 
Juzgado de Hacienda de la Habana en 28 de Julio de 1821, 
colocándose á Doña María de los Angeles Risel, viuda del 
concursado, en segundo lugar, y  en el sétimo á D. Anto

nio de Ugarte, diciéndose que se le pagase los 34.755 ps. 
que se le adeudaban según la escritura otorgada en 4 de 
Junio de 1804, con los réditos del 5 por 100 ocurridos des
de Febrero de dicho ano hasta la fecha, reservándole su 
derecho contra D. José Rafaél y D. Domingo Ugarte por el 
defecto de toma de razón oportuna para quedar subsis
tente el contrato de aseguración de las legitimas del Don 
Antonio celebrado entre aquellos y D. Agustín, según apa
recía de las escrituras de venta del ingenio titulado El 
Rosario; y de otra que obraba en autos, de la que resultaba 
que el referido fundo no quedó realmente hipotecado ni 
variada la seguridad que tenia la expresada legítima del 
D. Antonio en el ingenio de Nuestra Señora de Aranzazu , 
de la propiedad de D. José Rafáel Ugarte, constando ade
más el defecto de aceptación por parte del individuo á 
quien se aseguraba, y cuya manifestación se exigía esen
cialmente para la traslación de gravam en, por lo cual 
hipotecó especialmente el curador D. Domingo Ugarte las 
haciendas de su pertenencia para responder ai D. Anto
nio si no aceptaba el contrato; sin expresarse otras razo
nes como innecesarias para la reserva , cual lo manifes
taba no estar autor izada tampoco la expresada escritura 
de aseguración por el Escribano, cuyo requisito no se ha
lla salvado: que confirmada esta sentencia por la Junta 
superior de Apelaciones de Real Hacienda en 19 de Junio 
de 1826, y elevado el negocio en apelación al extinguido 
Concejo de Jjjdiá$, este, por senten^iá dé 15 de Junio de 
1830 confirmó Ja  de la íuntaji y librada^ríecutoría y re
matado el ingépjp Nuestrq, Sgnora del Rogario, áfiasniPaso 
secpj únicos biqnes del concursado, c o n ^ h q u id ^  que re- 
sultp no se llegó" á cubrir la dote dé la B ^ é l , m  ¿p pagó 
por consiguiente el crédito reclamado por D. Antonio de
ü «*We: v., ^

Resultando qué en incidente formado en la testamen
taria de D. Domingo U garte , á instancia de D. Antonio 
Ugarte, en reclamación de lo que le pertenecía de sus 
legítimas paterna y m aterna, y continuado poi; los hijos 
y herederos de e s te , con fecha 31 dé Octubre de 1834 
se presentó escrito á su nombre , en el que ex
presó que. hallándose e n ., |a menor edad y ausen
te en esta corte se habia formado aquella testamentaria 
y  hecho la división de la herencia paterna y m aterna, 
asegurándose lo que á él le correspondía en el ingenio 
de Nuestra Señora de Aranzazu', y después de hacer m éri
to de ios demás atltécedentes que se han referido, y h a 
ciendo usó de la fesérva que le concedía la sentencia 
de graduación .dictada en el concurso de su hermano Dón 
Agustín Ugarte, pidió que" ántes de repetir el pago del 
principal y réditos de sus legítimas se volviese á im 
poner la hipoteca en el ingenio de Nuestra Señora de 
Aranzazu, áljas El Plátano, en virtud de le aseguración 
que había hecho D. José Rafaél Ugarte, consiguiente con 
la óbligaciob celebrada éntre todos sus coherederos eú 8 
de Febrero de 1785: que se pusiera entredicho al referi
do ingenio, y que verificado se le entregasen los autos 
para formalizar su acción: qué presentados después va
rios escritos por los hijos y herederos de D. Antonio Ugar
te reclamando los 34.755 pesos de D. José Rafaél Angel 
Ugarte, hijo dé\ otro D. José Rafael, y qi\e. habia here
dado el referido ingenio Nuestra Señora de Aranzazu, se 
practicaron varias actuaciones que quedaron paralizadas 
por abandono de las pa rte s , habiéndose hecho últim a
mente algunas gestiones por D. Miguel Neites, en repre
sentación de sú mujer Doña María de la Concepción Ugar
te, con objeto de hacer efectivo el cobro de las legítimas 

Reclamadas por D. AptOjiip Ugarte, y después por sus h i
jos y herederos ál referí(íó D José Rafael:

Resultando qué en 20 de Febrero de 1856 acudieron 
al Juzgado de la Capitanía general c(e la Habana Doña 
María dé la Concepción, Doña María de Jesús y D Tomás 
de Ugarte y  Santalla, esté último por sí y como ciirrtdor 
de;¡Mi¡hermano l). M artin, como hijos «le D. Antonio 
Ugarte, deduciendo la demanda del actúas litigio., alegan
do como conseéuencia <Jé los antecédenos que se han 
referido, que aun cuando su4 padre D. Antonio hizo uso 
de la reserva de derecho que contra su herm ano Don 
José Rafaél de Ugarte lq rqpucedia : la sentencia ejecuto
riada de 15 dé Junio dé 1830, en el concurso de su otro 
herm ano D. Agustín no habia podido hacer efectiva la 
responsabilidad del D. José Rafaél ni de su hijo del m is
mo nombre, que se adjudicó ¿l ingenio Nuestra Señora de 
Aranzazu, álias El Plátano, porque tam bién se hallaba 
concursado necesariam ente:

Que con tal motiyo se veian en la necesidad de dedu
cir sus acciones contra Doña Dolores Ugarte, consorte de 
D. Cristóbal de Sotolongo i única heredera de su padre 
D. Domingo de Ugarte; y pidieron que se ia condenase á 
que dentro de tercero día pagara á los demandantes las 
cuatro sextas partes que les pertenecían de los 34.755 
pesos de sus legítimas, y de los premios de 5 por 100 
anual vencidos desde 1.° de Marzo de 1804 hasta la com 
pleta resolución, según la ejecutoria del Suprem o Tri
bunal:

Resultando que conferido traslado á Doña Dolores 
Ugarte, lo evacuó pegando Iq que estiipó oportuno, y so
licitando en sú virtud sé la absolviera de la demanda 
con imposición de perpétuo silencio y las costas á los 

! actores:
Resultando que recibido el pleito á prueba, y practi

cadas las que respectivamente propusieron los interesa
dos, el Juzgado de la Capitanía general en 26 de Febrero 
de J  858 dictó sentencia absolviendo de la demanda á 
Doña Dolores de? U garte, y declarando que los actores 

( podrían ocurrir á continuar sus acciones en el expe
diente que principió su padre D. Antonio y ellos habían 
continuado contra D. José Rafaél de Ugarte en cobro de 
las legítimas, con imposición de costas á los dem andan
tes; cuya sentencia suplicada en revista, según el regla
mento de Milicias, fué confirmada por el mismo Juzgado 
en 7 de Junio del propio a ñ o :

Resultando qué interpuesta apelación por parte de 
Doña María de la Concepción de Ugarte y hermanos, y 
admitida en un  solo efecto para ante la Sala de Guerra y 
Marina de la A udiencia; seguida la instancia , en 18 de 
Febrero de 1859 se dictó sentencia confirmatoria con

costas de la apelada de 26 de Febrero de 1858 y su con
cordante de 7 de Junio s ig u ien te :

Resultando, por último, que denegado el recurso de 
súplica interpuesto por Doña María de la Concepción de 
Ugarte y compartes, se admitió el de casación que subsi
diariam ente dedujeron, y en cuyo apoyo alegaron que la 
sentencia no era conforme á las leyes 14, 15, 16 y 17, tí
tulo 11, Partida 5.a; I /  y 10, tit. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación; 2.a y 3.a, tít. 16 del propio libro y Có
digo, y 5.a, tít. 8.°, libro 11 del mismo, que exige 30 años 
para que prescriba la acción hipotecaria: que tampoco lo 
era á la doctrina admitida de que la prescripción no tie 
ne lugar sino desde que puede hacerse la obligación, 
puesto que la del caso actual estaba sometida á una cir
cunstancia que no se realizó hasta el año de 1831, en que 
se habia puesto el guárdese á la ejecutoria del T ribunal 
superior de Indias; ni lo era á las leyes y doctrinas que 
hablan del valor y fuerza de la cosa juzgada, de las no 
vaciones de las ejecutorias, y al principio de que en m a
teria de obligaciones no cabe presunción ni in terpre ta^  
cion ; y que procedía además el recurso por no haberse 
admitido el de súplica, conforme al art. 60 de la Real cé 
dula de 30 de Enero de 1855:

Vistos en esta Sala de Indias, formada al tenor de lo 
dispuesto en el art. 213 de dicha Real cédula:

Considerando que, con arreglo á la letra y espíritu de 
la Real cédula de 30 de Enero de 1855, no basta para in 
terponer el recurso de casación señalar como motivo de 
ella. Ja no conformidad de la sentencia con las leyes que 
se invocan, porque podría muy bien existir tal disconfor- 
n iidad ,y  sin embargo no haber infracción:

Considerando que, aun en la hipótesis de que en el 
caso actual se hubieran citado como expresamente in 
fringidas, no podría admitirse que lo hubieran sido, ni la 
ley 14, tít. H , Partida 5.a, que determina «que no puede 
ser demandada la cosa que es otorgada por prom isión 
fasta que venga el dia ó se cumpla la condición sobre que 
fué fecha;» ni la ley 15 del mismo título y Partida, que 
dispone «cómo deber ser cumplida la prom isión que es 
fecha en razón de dar ó de pagar en calendas cada año 
cosa cierta;» ni la ley 16 del propio título y Partida, que 
previene «cuándo se debe cumplir el prometimiento que 
es fecho so condición;» ni la ley 17 de igual título y P arti
da, que se refiere al «prometimiento que es fecho so con
dición é á dia c ie rto ;» cuyas cuatro leyes son inaplica
bles al punto controvertido , como tampoco la ley 10, tí
tulo 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, que m an
da que obligándose dos simplemente se entienda de por 
mitad, salvo si cada uno se obligase in solidum, porque eú 
el presente litigio no se trata de si D. Domingo de Ugarte 
se obligó ó no in solidum, sino de si se cumplió la condi
ción im puesta; ni las leyes 2.a y 3.a, tít. 16 del propio 
libro y Código, que prescriben la obligación de registrar 
ciertos documentos en la oficina de hipotecas, y respecto 
de las cuales ni aun se concibe por qué se citan en este 
recurso como motivo de casación:

Considerando que, no habiéndose obligado D. Domingo 
de Ugarte más que condicionalm ente, la Sala sentencia
dora no ha podido infringir la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación al apreciar que cúmplido el 
requisito condicional cesó el compromiso de U g a r te , y 
que por lo tanto no hubo violación del contrato, n i del 
principio que dicha ley establece, de que de cualquiera 
m anera que aparezca que uno quiso obligarse quede 
obligado:

Considerando que, cualquiera que sea la época que se 
fije para poder ejercitar D. Antonio de Ugarte la acción sobre 
que recayó la reserva en la sentencia de graduación d ic
tada en el concurso de D. Agustín de Ugarte , ha pasado 
con exceso el térm ino para prescribirse aquella acción; 
y que por lo mismo no ha podido ser infringida la ley 
5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, ó sea 
63 de las de Toro:

Considerando que todos los demás motivos en que se 
quiere fundar el recurso se refieren á que la sentencia 
no es conforme á las leyes y doctrinas que hablan del 
valor y fuerza de la cosa juzgada, de las novaciones de 
las ejecutorias, y al principio de que en materia de obli
gaciones no cabe presunción ni in terp re tac ión ; siendo así 
que, con arreglo á lo term inantem ente dispuesto en el ar
tículo 194 de la citada Real cédula, solo se considera co
mo fundam ento de casación la violación de ley expresa 
y vigente en Indias, ó de una doctrina legal recibida á 
falta de ley por la jurisprudencia de los T ribunales; ley 
ó doctrina que debe citarse señaladam ente, según p re
viene el art. 199, y  no del modo abusivo que se hace en 
el actual recurso:

Considerando, respecto al últim o motivo alegado para 
la casación fundado en el art. 60 de la expresada Real 
cédula, que no puede decirse haber sido violado por d e 
negación de la súplica interpuesta, porque aquel concede 
el recurso contra una definitiva cuando la Audiencia hu 
biere dictado resoluciones contrarias entre sí respecto 
de los mismos litigantes sobre el propio objeto y en 
fuerza de idénticos fundamentos , circunstancias que no 
concurren en el presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugai al recurso de casación interpuesto por Doña 
María de la Concepción de Ugarte y  litis socios , á q u ie 
nes condenamos en las costas y á la pérdida de la canti
dad de que se obligaron á responder para el recurso; 
cantidad que en caso de hacerse efectiva si llegaran á 
mejor fortuna se distribuirá con arreglo á derecho.

Así por la presente sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.=M iguel de Nájera M encos.=Vieente V alo r.= José  
Portilla.=M anuel H erm ida.=G abriel Ceruelo de V elas- 
co.=E usebio Morales Puideban.=D . Rafaél Liminiana.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Cotera, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Decano 
de su Sala de In d ia s , de que yo el Secretario de S. M. v 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Mayo de 1861.=Pedro Sánchez de 
Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL Í)É  ALBACETE A CARTAGENA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

SECCION DE MURCIA A CARTAGENA.—LONGITUD 65 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre del ano actual.

EXPLANACION. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TERMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
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En fin del a n te r io r .. .................. x> j) »

Durante el actual.......................... » 23 7 792 595 4 )) %

Hasta la fecha............. • ................. » 23 » 7 792

Madrid 43 de Mayo de 1861.== E l Director gen e ra l, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MIRANDA.

SECCION DE MIRANDA A BILBAO.—LONGITUD 105 KILOMETROS Y 300 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado d e  las o b ra s  d e  n u e v a  co n stru cc ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  fin d e l p rim e r tr im e s tre  d e l año  a c tu a l.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. V IA  7  ACCESORIOS. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM EN
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En fin de! anterior. 4 53 709 46 975 51.739 26 4 41 45 15 143 4.011
Dtfrañte el actual. 4 6 696 2 589 3.108 4 4 9 9 3 13 416 12 418 4 200 26.379 200 24.147 4 400 4 4 % 1 4 4 7.543 391 922 2*3

Hasta la fecha.... 4 60 405 19 564 54.847 26 8 41 24 5 156 4.127

M&érM 13 de Mayu de 4861.===Ei Director general, José F. de Uría.



ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 48.000 quintales de tabaco habano en hoja 
de la vuelta de abajo , asi como el mayor número de 
quintales que sobre aquel pida la Hacienda, hasta un  
máxim um  de 15.000 en los años de 1862, 1863 y 1864.

1 .a El tabaco será de las clases sétima y capadura de 
la vuelta de abajo, por mitad en cada una de las entre
gas que verifique el contratista, y corresponderá á la 
última cosecha, con relación al año en que ingrese en 
Jas Fábricas que se le señalen. La hoja ha de ser arom á
tica , fina, sana , m adura y de poca vena, para que esta 
guarde la debida proporción con la parte aprovechable, 
y cuando ménos tendrá un  palmo de extensión. El ta
baco no ha de estar crud », empegotado n i pasado. Será 
excluido el que carezca de aquellas circunstancias ó 
contenga cualquier otro defecto que no sea de los ex
presados an terio rm ente, y vendrá envasado en tercios 
con doble funda de lienzo para su mejor conservación y 
trasporte.

2.a E. contratista entregará 48.000 quintales de d i
cho tabaco en las cantidades y fechas siguientes:

Quintales.

1.° de Enero de 1862..................................... 3.000
4.® de Febrero de id ....................................  3.000
1.® de Marzo de id .........................................  3.000
1.a de Abri de id .......................................... 3.000
1.° de Mayo de id .........................................  2.000
1.° de Junio de id ........................................  2.00o

16.000

1.° de Enero de 1863 ................................  3.000
4.° de Febrero de id ....................................  3.000
4.° de Marzo de id ........................................  3.000
4.® de Abril de id .........................................  3.000
4.® de Mayo de id ......................................... 2.000
4.° de Junio de id .......................  .............  2.000

16.000

4.® de Enero de 1864...................................  3.000
4.® de Febrero de id ..................................... 3.000
4.® de Marzo de id .........................................  3.000
4 ® de Abril de id  i  .............  3.000
4.® de Mayo de id ......................................... 2.000
4.® de Junio de i d . . . .  r .............................  2.000

16.000

El contratista podrá hacer las entregas de estas con
signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3.a Además del núm ero de quintales que en cada 
uno de los años que se citan ha de entregar el contra
tista, entregara también los que la Dirección le pida hasta 
un m áximum de 5.000 quintales en cada a ñ o , sin que 
este aumento se entienda disminución de las entregas 
que debe efectuar con arreglo á la condición anterior.

4.a La entrega de los tabacos que se pidan al contra
tista, según la anterior condición, deberá hacerla dentro 
de los cua 'ro  meses siguientes á la fecha del pedido.

5.a Dentro de los meses de Enero y Febrero de 1862, 
y además del número de quínteles que según la condi
ción 2.a debe entregar el contratista, constituirá un de
pósito de 5.000 quintales de la misma clase de tabaco, 
distr buidos á razón de 2.000 quintales en cada una de 
las Fabricas de Cádiz y Alicante, y de 1.000 en la de la 
Coruña. Los tabacos de este repuesto se renovarán con 
las entregas mensuales, y eltdepósilo subsistirá constante
mente hasta 1.® de Abril de 1864, en cuyo dia podiá en
tregar el contratista á la Hacienda el núm ero de qu in ta 
les del depósito que en aquella fecha le falte por e n tre 
gar como resto de las consignaciones fijadas en la con
dición 2.a, ó por los pedidos eventuales según la 3.a

6.a Las entregas las hará el contratista en las Fábricas 
y por las cantidades que la Dirección le designe.

Todos los gastos y derechos de cualquiera clase, 
establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que 
se originen en las entregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados serán de cuenta 
del contratista.

8.a En las Fábricas no se procederá al reconocimiento 
de los tabacos que presente el contratista sino después 
de obtener autorización de la Dirección general de Ren
tas Estancadas.

9.a Los reconocimientos se harán por regla general 
por los Administradores Jefes de las Fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros, como periciales, 
serán responsables de las ed ificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. El Jefe de la Fábrica pasará además 
aviso al Gobernador de la piovincia, por si quiere presi
dir el acto ó nombrar persona que lo represente.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cuatro 
manojos por la parte de la cabeza del tercio dispuesta 
para abril se, examinándose y haciéndose constar si aquel 
es de buena calidad ó está averiado, y si se mantiene ó no 
en el estado que debió tener cuando se envasó. Si no se 
observase alteración se abrirán  dos, cuatro y hasta seis 
manojos, por los cuales se calificará el todo del tercio 
para su recibo ó desecho, tanto sobre su calidad como 
sobre su clasificación; mas si se notare lo contrario y se 
advirtiere que el tercio ha sido rehecho con manojos de 
otros ó de otra clase de tabaco, se extenderá el reconoci
miento hasta él núm ero de manojos que crean oportuno 
los empleados responsables del resultado de la operación, 
que además de las reglas establecidas podrán , en todo 
caso, practicar otras más minuciosas para asegurarse de 
la bondad del género que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará el tercio por des
echado.

De cada reconocimiento que practique se ex tenderá 
un acia expresiva del núm ero de tercios reconocidos y de 
sus clasificaciones, que firmarán todos los concurrentes 
alacio, y que original se rem itirá á la Dirección general.

Los Administradores de las Fábricas darán siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado de los recono
cimientos que practiquen por medio del acta prevenida 
en la regla precedente; pero no podrán hacerse cargo del 
tabaco que haya sido clasificado admisible hasta tanto 
que la misma Dirección les autorice competentemente 
para ello, en cuyo momento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este particular.

10. Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier 
causa se desechen los extraerá el contratista en el térm i
no de dos meses para puerto extranjero que no esté si
tuado en el Mediterráneo. El contratista quedará obligado 
a presentar al Jefe de la Fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque del tabaco, con ex
presión del número de tercios y de su peso, así como el 
de los tabacos sueltos, dentro del térm ino prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el em barque de estos tabacos sed a rán  avi
sos de su clase y peso á la Dirección general do Rentas 
Estancadas y á los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan dictar las medidas 
oportunas en cuanto á la custodia y  vigilancia de los 
buques durante su permanencia y  salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas reciban las certificacio
nes de desem barque en puerto extranjero , tomarán no
tas de ellas y las rem idrán originales á la Dirección ge
neral. &

11. Además de los empleados que la regla 9.a designa 
para hacer los reconocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nom brar á otros para 
que también ios practiquen. Estos comisionados especia
les tendrán voto en los reconocimientos; pero si no se 
conformaren con los dictámenes que resulten por mayo
ría, podrán disponer que se precinte y selle el núm ero 
de tercios que indiquen, para que sean conducidos á la 
fabrica de esta corte y se verifique en ella el nuevo r e 
conocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que 
Correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la Fábrica de esta corte 
serán por cuenta de su consignación si no estuviere c u 
b e r ía , y por consiguiente el gasto del trasporte será de 
£argo del con tratista ; pero si lo estuviere será del de la 
Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada Fábrica serán de cuenta 
del contratista.

,12. Si en los reconocimientos y clasificación que hi
ñeren los empleados designados en la condición 9.a, des
pués de obtenida la autorización de la Dirección que en la 
Clausula 8.a se deja expresada, creyere el contratista que 
dubo mala inteligencia ó erro r respecto del todo ó parte de 
0s tabacos clasificados, podrá pedir á los mismos Jefes la 
Suspension de entrega y el depósito de los tabacos defectuo- 
s°s> ó su extracción para fuera del reino en los términos 
^presados en la condición 10.a , y esta petición será 
"tendida. También podrá pedir á la D irección, si lo p re
v ie se  , por medio de exposición razonada , nuevo reco
c im ie n to ;  y si hubiere fundamento para ello, la Di
c c ió n  nom brará el perito ó peritos que deban p racti- 
arlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y si con- 

i / lla?.ren en todas sus partes el prim er reconocimiento ó 
Un ,, erencias de las cantidades de tabacos desechados 
e negaren al 50 por 100, el pago de los gastos que ha- 

los peritos durante su traslación , estancia y vuelta

serán de cuenta del contratista. Cuando hubiere la dife
rencia de un 50 por 100 ó más entre los i._..;eados rece 
nociinientos, los gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista. Si los tabacos fuesen adm itidos, los 
gastos ¡serán de cuenta de la Hacienda.

13. Si el contratista no entrega para 1.° de Enero de 
1862 los 3.000 quintales corresponiientes al prim er pe
dido, ó solo entregare parte de aquella cantidad, podrá la 
Dirección general de Rentas Estancadas disponer la com
pra del número de quintales que falte en los mercados 
extranjeros mas próxim os; y si en estos se careciere de 
dicho artículo, en los más lejanos á donde hubiere exis
tencias. Del mismo modo se procederá en los casos de no 
hacer el contratista la entrega de los 3.000 quintales que 
debe estar cubierta para el 1.® de Febreio del citado año, 
y las de los 5.000 quintales en 1.® de Marzo siguiente 
para los depósitos perm anentes en las Fábricas de la Co
ruña, Cádiz y A licante, y se seguirá procediendo en 
igual forma en lo sucesivo, siempre que por no haber he
cho el contratista las entregas correspondientes para el 
dia primero de cada mes de los que se dejan expresados, 
y de haberse extraído en su consecuencia las cantidades 
necesarias para cubrir las de los depósitos permanentes, 
deban reponerse en estos las que fallen para el completo 
del número de quintales que deben tener siempre los 
mismos. El contratista satisfará todos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fueren, y los aumentos 
de precios que tengan los tabacos, así como será respon
sable de los riesgos de m ar y demás perjuicios que se 
originen en el servicio que se haga por su cu en ta , sin 
que le quede derecho á reclamación de ninguna especie.

14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 
los depósitos perm anentes por haberse extraído de ellos las 
cantidades necesarias para cubrir las faltas de las en tre 
gas que debe hacer el contratista , y m iéntras se adoptan 
las medidas oportunas para su reposición, ó llegan los 
tabacos que con este mismo objeto se hubieren compra
do por cuenta del contratista, podrán hacerse traslacio
nes de unas á otras Fábricas de los tabacos en ellas dis
ponibles , pagando el contratista los gastos de estos tras
portes, y siendo igualmente responsable de las averias ó 
pérdidas que por los riesgos de m ar se originen en los 
tabacos, y los de su reposición en iguales términos en 
las mismas Fábricas de donde hubieren sido extraídos.

15. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, y de que por consiguiente falten ó se amino
ren las cantidades de tabacos de los depósitos perm anen
tes por haberse extraído de ellos las que deban cubrir 
las entregas que debe efectuar el con tra tista , la única 
formalidad que precederá para la adquisición de los ta 
bacos que ¿fean necesarios , ya para reponerlos en los de
pósitos, y ap a ra  completar, si aquellos no bastaren , las 
consignaciones de las Fábricas, será el oportuno aviso al 
contratista para que por sí ó por los delegados que nom
bre acompañe á los comisionados del Gobierno encar
gados de efectuar las compras en los mercados de Euro
pa ó América. Si no quisiese asistir ni nom brar quien lo 
represente, pasará por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente la Adm inistra
ción sin otro requisito. El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particu lar, y también será desestimada cualquie
ra que intente para detener el indicado procedimiento á 
pretexto de falta de pago por la H acienda, de averías, 
naufragios , calmas y demás accidentes de mar que ori 
ginen las detenciones de los buques. Su falta de cumpli
miento en cub rir las consignaciones al espirar los pla
zos no admitirá excusa alguna, y por lo tanto habra de 
procederse irremisiblem ente en la forma que se deja ex 
presada.

16. Con los avisos que dén las Fábricas á la Dirección 
general del peso de los'tabacosdesechados que se em bar
quen para puerto extranjero, y con las certificaciones de los 
Cónsules del desem barque en los mismos, se instru irá éx~ 
pediente para averiguar si hay alguna diferencia de m é
nos en la cantidad de tabaco desembarcada, comparada con 
la que salió de la Fábrica. Si existiere esta diferencia ó el 
contratista no presentare por cualquier pretexto la cer
tificación de desembarque dentro del término designado, 
pagará á la  Hacienda, al respecto del predo de estanco que 
tenga el tabaco picado habano puro, el valor de la indicada 
diferencia de menos. Solo se eximirá de esta responsabi
lidad, justificando con arreglo al Código de Comercio que 
la fa'ta procede de haber sufrido ei buque conductor 
avería gruesa, naufragio , incendio , apresam iento , e n -  
callamiento ú  otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará en la isla de Cuba el dere
cho de exportación correspondiente á los tabacos que 
extraiga parala  Península, en cumplimiento de este con
trato. Si en el tiempo que medie desde la celebración del 
contrato hasta que el contratista haya sum inistrada el 
total de quintales determinados en las condiciones 2.a y
3.a los Aranceles de la isla de Cuba subiesen  alteración, 
se abonará al contratista, ó este á la Hacienda, la dife 
rencia que haya entre los nuevos derechos que se seña
len al tabaco de la clase contratada y el vigente á la ce
lebración de la subasta; entendiéndose tal abono según 
el núm ero de quintales que exporte desde el dia en que 
rija la variación de derechos.

18. El contratista será requerido al pago de los gas 
tos extraordinarios de reportes, aumentos do pr. ció de 
los tabacos que se compren por su cuenta, y responsa
bilidad que se deja expresada en ia condición 16. Si no 
lo verificase en el término de un mes, se lomará la can - 
tidad necesaria de su fianza; y si esta no fuere repuesta 
hasta el completo en el término de otro mes, se proce
derá adm inistrativam ente por la via de apremio, con a r
reglo á lo dispuesto en el a it. 11 de la ley de Contabi
lidad.

19. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen
ta en los térm inos expresados anteriorm ente. Se an u n 
ciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, tan
to el pago de las diferencias de precios en los tabacos 
que se compren por su cuenta ántes de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. Su fianza y 
el embargo de bienes suficientes al contratista , cubrirán  
esta responsabilidad en los térm inos prescritos por el a r
tículo 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que los de 
su co n tra ta , el contratista no tendrá derecho á reclam ar 
abono de ninguna especie. Si esto mismo aconteciese 
cuando se hubiere hecho abandono del servicio, se le de
volverá su fianza si no resultare contra ella responsabi
lidad al tiempo de concluir el contrato.

21. Si el contratista admitiere por cualquiera causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos, esto no ie servirá 
nunca de excusa para dejar de cum plir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

22. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del con trato , cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

23. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

25. Los destaros se efectuarán de la m anera siguiente:
Los tercios se num erarán y un número de bolas igual

al de los tercios, num eradas tam bién, se colocarán en 
una u rna  ú  otro objeto á propósito. Por cada 10 tercios 
se extraerá una bola, y el número que contenga designa
ra el del tercio que se ha de escoger. Pesados los envases 
y buscado el térm ino medio que corresponda, el tipo que 
resulte será el regulador para hacer el abono de peso de 
los demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Junta de reconocimiento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriormente, y del contratista ó 
su re presentante,, y se comprenderá con la m ayor exten
sión y exactitud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
26. Por cada partida de quintales de tabaco que la Di

rección mande adm itir á las Fábricas, según la condición
9.a, expedirán los Contadores de estas al contratista , sin 
dem ora, una certificación, con el Y.® B.° del Adm inistra
d o r, expresiva del número de tercios presentados á reco
nocimiento ; de los recibidos, con arreglo á las condicio
nes que debe tener el tabaco, que se expresarán , así co
mo la cantidad que contenga cada tercio; de los desecha
dos, del peso con el envase y sin el envase de los admi
tidos, y del im porte en reales vellón de estos últimos, 
al precio á que quede el servicio. En la misma fecha en 
que se libre el indicado documento, que se extenderá en 
papel del sello cuarto  por cuenta del contratista, y sus 
copias en el de oficio de cargo de la Hacienda , remitirá 
el Administrador Jefe una de estas á la Dirección gene
ra l, acompañada de los demás documentos en que cons
te el recibo de los tabacos y sus duplicados, incluso el 
del testimonio de reconocimiento, á la de Contabilidad de 
la Hacienda pública.

27. Los pagos se harán  en la Caja central del Tesoro 
público, comprendiéndose las cantidades que im porten 
las entregas en la distribución mensual de fondos, para

que aquellos puedan efectuarse en el mes siguiente al de 
las entiegas. Si. comprendida ia cantidad en la distribu 
ción de fondos no se hiciere el pego por cualquier cau
sa . el contratista tendrá derecho al abono de un interés 
anual de 6 por 100 siem pre que hubiere gestiouado y 
reclamado su p;.go ante el Director general de Rentas Es
tancadas. El interés empezará ,á devengarse á los 30 dias 
siguientes al último del en que debió hacerse el pago y 
cesará en el dia que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufriesen dos 
meses de dem ora, y la cantidad que se le adeudare exce
diere de tres millones de reales, habiendo además recla
mado el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del con
tra to , la H acienda, salvos los derechos que tenga que 
deducir contra el contratista , satisfará al mismo el im 
porte de los tabacos que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio de con tra ta , y ade
más ei in terés de 6 por 100 anual de su referido valor 
por el tiempo que lleven de estar depositados, contado 
desde el último dia del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el contratista anticipare las en
tregas de los tabacos en uso de la autorización que le 
concede la condición 2.a, los pagos no serán obligatorios 
sino á contar desde la fecha en que correspondiere ha
cerlo , según ei dia designado para las respectivas en tre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condición
2.a y la 27.

29. Los tabacos que resulten sobrantes en los depósi
tos al concluir el contrato, después de cub rir todas las 
consignaciones y pedidos que se hubieren hecho al con
tratista, según las condiciones 2.a y 3.a, se reportarán  en 
la forma prevenida en la condición 10. Los tabacos de 
los mismos depósitos que se hubieren aplicado á cubrir 
dichas consignaciones y pedidos se recibirán por el peso 
que tuvieren al-tiempo de su admisión en aquellos.

30. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento del servicio que contrata con 1.500.000 rs. en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este ob jeto , y además 
sus bienes y rentas habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista I 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este | 
caso, ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad ! 
á virtud de comunicación que la Dirección de Estancadas 
pasará á la de la Caja de Depósitos.

31. La subasta se verificará el dia 20 de Agosto del 
corriente año en la Dirección general de Rentas Estanca
das. Presidirá el acto el Director general , asociado de lus 
Jefes de Administración de la misma y de uno de los Co
asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da , con asistencia del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

32. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias, y serán remitidos también los necesarios 
á la Autoridad superior de la isla de Cuba para que d is
ponga su publicación.

33. En dicho dia 20 de Agosto próximo , desde la una 
y media de la ta rd e , se recibirán por el Director gene
ral , en presencia de las personas que componen la Jun
ta , los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en  
cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se num erarán por el orden de 
su presentación. Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar préviamente cada licitador certificación 
de la Caja de Depósitos expresiva de haber entregado en 
la misma 750.000 rs. en metálico , ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. También acreditará ántes de la apertu 
ra del pliego, con los documentos corres pondientes, si 
fuere español avecindado en la Península, que con dos 
años de anticipación á la fecha de la subasta paga por lo 
ménos de contribución territorial 3.000 rs. en Madrid ó
2.000 en cualquier otro punto del reino, ó por subsidio 
industrial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los demás p u n 
tos. Si fuere extranjero ó español de las provincias de 
U ltramar, presentará declaración en debida forma , sus
crita por quien reúna las circunstancias expresadas, en 
el caso de no tenerlas los mismos, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposición que hiciere el li
citador extranjero ó el español de las provincias de Ul
tram ar. Además acompañará una manifestación firmada 
por sí si su asistencia fuere en representación p ro p ia , ó 
poder en debida forma si fuere en nombre de otro, y en 
ambos ca^os se ha de expresar el allanamiento sin re se r
va de n in gun a  especie  á todas las condiciones estableci
das en este pliego , así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio si fuere extranjero, para los efectos 
de e.bte contrato. Los licitadores han de expresar sus 
proposiciones en reales y céntimos de real.

34. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración. Se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

35. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la D irec
ción general de Rentas Estancadas el‘ pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por ca
da quintal abonará la Hacienda y que ha de servir de 
bas; para la subasta, el cual se abrirá y publicará su 
coi.tenido después de abiertos lo. pliegos de las proposi
ciones hechas por los licitadores.

36. Si entre los precios pro[ ic ; os por los licitadores 
en pliegos cerrados, y dentro del período de su adm i
sión, hubiere alguno que cub.a ó mejore el designado 
como tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de 
Hacienda la aprobación de la subasta, con la que se ad
judicará definitivamente el servicio.

37. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
tes que mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á 1a llana á los firmantes de tes mismas por el espacio 
de un cuarto de hora en que term inará el acto.

38. Si los precios propuestos por los licitadores ex 
cedieren del tipo, se dará cuenta al Sr. Ministro de Ha
cienda para la resolución que corresponda.

39. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza; v si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa , perderá el depósito 
presentado para tomar parte en 1a licitación, y se sacará 
nuevamente á subasta el servicio en los térm inos que se 
disponen en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Madrid 6 do Mayo de 1861.« Jo s é  María de Ossorno.

Modelo de proposición que ha de conten&r el pliego de que 
se hace mérito en la condición 33.

D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio inser
to en 1a Gaceta n ú m    fecha   y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en p ú 
blica subasta te adjudicación del servicio referente á e n 
tregar en las Fabricas de tabacos del Reino 16.000 quin
tales de tabaco en hoja de 1a vuelta de abajo de 1a isla 
de Cuba , y además los que se le pidan hasta el máximum 
de 5.000 quintales en cada uno de los años de 1862, 1863 
y 1864, se compromete á entregar cada quintal al precio 
d e . . . .  rs. y . . . .  cents.

(Fecha y firma del interesado.)
S. M. sé ha servido aprobar el presente pliego de con

diciones.
Madrid 6 de Mayo de 1861 .=Salaverría.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 41 

del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 
de Junio próximo, á tes doce de su mañana, para 1a ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo de 
carretera de Lugo á Chantada, que forma parte de 1a 
de segundo orden de Menjaboy á Orense por Chantada, 
provincia de Lugo, cuyo presupuesto asciende á 3.336.430 
reales 4 8 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante 1a Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante el Gobernador de 1a provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 80.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos t ó bien en efectos dé la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por tes res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para 1a subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene 1a referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
1a citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2.000 r s . , quedando tes demás á voluntad de 
los licitadores siempre, que no bajen de 200 rs.

Madrid 15 de Mayo de 1861.—El Director general de 
Obras públicas , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de........................ , enterado del anun

cio publicado con fecha 45 de Mayo último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de tes obras del trozo de carretera de

segundo órden de Lugo á Chantada, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas , con estrióla 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
jorando^ lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente 1a cantidad , escrita en le tra , por 1a 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Junio próximo, á tes doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de tes obras del puente Be- 
niopá, en el trozo octavo de la carretera de Alicante á 
Silla, provincia de V alencia, cuyo presupuesto asciende 
á 187.001 rs. 89 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante 1a Dirección general de Obras púb licas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Valencia ante el G obernador de la provincia , hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 fe. en di
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene 1a referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando tes demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 15 de Mayo de 1861.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 15 de Mayo últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de tes obras del puente Beniopá en el 
trozo octavo de la carretera de A lican teáS illa , provincia 
de V alencia, se compromete á tomar á su cargo 1a construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por 1a cantidad d e . . . .

(Aquí 1a proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente 1a cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á 1a ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de 
Junio próximo, á tes doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta de tes obras de 1a carretera 
de Manresa á Sallen, que forma parte de 1a de segundo 
órden de Manresa á Bar g a , provincia de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende á 1.515.820 rs. 85 cénts.

La subaste se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te ante 1a Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 50.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en 1a Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene 1a referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo te primera mejora por lo 
menos de 2.000 rs., quedando tes demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 15 de Mayo de i 861. « E l  Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha 15 de Mayo últim o, y de tes condicio
nes y requisitos que se exieen para te adjudicación en 
pública subasta de las obras de te carretera de según 
do órden de Manresa á Sallen , provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo 1a construcción de 
tes mismas, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por 1a cantidad d e .........

( Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente 1a can tidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de 1a s 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Julio 
próximo, á tes doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de tes o b ra s te  construcción del faro 
de segundo órden que ha de establecerse en Punta Cum
plida , (isla de Palma) en C anarias, bajo la cantidad de 
621.059 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por 1a instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante 1a Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Santa 
Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por tes res
pectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 4.000 rs ., quedando tes demás á voluntad de los li
citadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 15 de Mayo de 1861.« E l  D irector general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha 15 de Mayo últim o , y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para 1a adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción del faro de se
gundo órden en Punta Cumplida, se compromete á tomar á 
su cargo 1a construcción de tes mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Ju 
lio próximo, á tes doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de prim er órden que ha de establecerse en 1a punta 
de Anagá , isla de Tenerife (en  Canarias), bajo la canti
dad de 524.210 rs. 84 cénts. á que asciende el presupues
to aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte atité 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Santa Cruz 
de Tenerife ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
b lico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjuntó modelo, y la canti

dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.0< 0 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo m énos 
de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los  ̂ licí- 
tadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 15 de Mayo de 1861.« E l  Director genefal de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 45 de Mayo ú ltim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción del faro de 
prim er órden de punta de Anagá, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por 
la cantidad d e .........

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que rio se exprése 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, po¿ la’ que 
se compromete el proponente a la  ejecución de las'obras )

(Fecha y firma del proponente.) •.¡ ;

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, a la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los días 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio" dé 
Gracia y Justicia ; en el concepto de que préviamenté 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , para lo ¡cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivasúi- 
quidaciónes.  ̂ •*

Número 
de salida
de las !i- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

84360 D. Juan Prada.

DIÓCESIS DE BURGOS.

84361 D. Saturnino Alonso.
84362 D. Bráulio Alonso.
84363 D. Francisco Alonso.
84364 D. José Alonso del Prado. ,< <
84365 D. Juan Arriago.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

84366 D. Cipriano Martin.
84367 D. Zenon Martínez.
84368 D. Pedro Sánchez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

84369 D. Juan Cantero.
84370 D. Jacinto Gutiérrez.
84371 D. Julián García Hortelano.
84372 D. Francisco Moreno.
84373 D. Francisco Rodríguez de la Sala.

DIÓCESIS DE LEON.

84374 D. Silvano Diez Serrano.
84375 D. José Represa.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

84376 D. José Ignacio Massot.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

84377 D. Andrés Cañestro.
84378 D. Ambrosio Domínguez.
84379 D. Juan Fernandez.
84380 D. Antonio Jiménez.
84381 D. Manuel García Alvarez.
84382 D. Joaquín María Lazala.
84383 D. Antonio Lozano y García.
84384 D. Juan López.
84385 D. Francisco Macho.
84386 D. Antonio José Noguera.
84387 D. José de Navas.
84388 D. Antonio Ortega.
84389 D. Diego Periañez.
84390 D. Felipe Sánchez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

84391 D. José Argüelles Cienfuegos.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

84392 D. Fernando Santiago.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

84393 D. Manuel Hoces.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

84394 D. Fulgencio Calderón.
84395 D. Juan Pedro Lozano.
84396 D. Vicente Lozano.
84397 D. José Sánchez Herrero,

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

84398 D. Benito María Bailón.
84399 D. Tomás Corujo.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

84400 D. José María Castañedo.
84401 D. Benito Carrera.
84402 D. Tomás Conde.
84403 D. Marcelino Diaz Celis.
84404 D. José Diaz Revilla.
84405 D. José Antonio Fernandez Vallejo.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

84406 D. Juan Ramón Durán.
84407 D. Manuel Fernandez Ramos.
84408 D. Gonzalo Fernandez.
84409 D. Juan Fontenla.
84410 D. Manuel Fraiz.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

84411 D. Vicente Cristóbal.
84412 D. Francisco Bozal.
84413 D. Francisco Martínez.
84414 D. José Martin.
84415 D. Manuel Pellicer.
84416 D. Fermín Romero.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

84417 D. Fernando Alvarez del Rio.
84418 D. Ignacio Arancibia.
84419 D. Juan Bolaños.
84420 D. Juan Barragán.
84424 D. Pedro Calderón.
84422 D. Manuel González Pavón.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

84423 D. Luis de la Lastra.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

84424 D. Julián Gómez Tejera.
84425 D. Juan Antonio González.
84426 D. Santos Martin Sedeño. 1

DIÓCESIS DE SEVILLA.

84427 D. Juan Domínguez Pablos.
84428 D. Juan José Muñoz.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

84429 D. Antonio Corella.
84430 D. Miguel Castellote.
84431 D. José Cabellos.
84432 D. Antonio Cortezon.
84433 D. Tomás Campo.
84434 D. Pascual Domínguez.
84435 D. José González Garcés.
84436 D. Manuel Gordo y Mazo.
84437 D. Clemente Jodra.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

84438 D. Baltasar Bonet.
84439 D. Juan Casals.
84440 D. Juan Calderer.
84441 D. Antonio Ferrer.
84442 D. Ramón Montaner.
84443 D. José Sala.



Nfiméro de salidadfr las li-  Nombres de los interesados,quidado-
m  ... ... , ,

DIÓCESIS DE TARAZONA.
84444 D. Miguél Navascués.

tlíÓCESIS DE TOLEDO.
84445 D. Benigno Díaz Prieto.
84446 D. Manuel Mañes.
84447 D. Rosendo Martinez Conde.
84448 D. Juan Mather.
84449 D. Antonio Perez Valle.
84450 D. Juan Palacios Abad.
84451 D. Doroteo Sixto Ródenás.
8,445$ D. Leandro Isidoro T avira.
84453 D. Víctor Zurita.
84454 D. Gabirío Zorita.

M adnd 8 de Mayo de 1861.=»El Secretario , Antonio 
B runo Moríeno.«-V .a B .°= E l Presidente, P, S . , Alvarez Quiñones.

Íon a rreg la  á lo dispuesto en el Real decreto de 45 
b ril de 4806 , ha tenido lugar en este día en la sala 
dé ju iítas él sorteo de cinco acciones de carreteras de 

á , 2.008 r$. cada una, que deben amortizarse eií el presen
te  año dé las que por valor de 190 000 rs. se em itieron 
á cuenta de los 50 000.000 de reales concedidos al Gobier
no  por la ley de 14 de Marzo de 4856.

Numeración de las accífnes que han sido amortizadas.
3 $5 Ü  ‘ á3 49

Mádrid 44 de Mayo de 186L=E1 Secre tario , Antonio 
Bruno Moréno.=»V.° B.#= E l  Presidente, P. S . , Alvare¿ 
Qdtinónés.

Dispuesta por la ley de 11 de Enero últim o la con
versión en Deuda am ortizable de segunda clase interior 
de los documentos interinos expedidos por los intereses 
considerados en las láminas de la Deuda corrien te á 5 
por 400 á papel, y estando ya muy adelantada la reno
vación de la Deuda consolidada á 3 por 100, en cuya 
im portante operación han estado ocupadas sus oficinas, 
la Junta ha acordado que se verifique la conversión de 
los expresados documentos bajo las reglas sigu ien tes:

4 /  La presentación de los documentos interinos se ve
rificará en la sala de recibo de créditos, establecida en el 
piso bajo dei edificio que ocupan las oficinas, desde el 
dia 3 de Junio próxim o en los no feriados, de diez de 
la m añana á las dos de la tarde, con cuatro carpetas ex
tendidas precisamente en los modelos que al efecto se 
hallan de venta en la portería del establecimiento.

2.a Los documentos que comprenda cada carpeta han de ir anotados por num eración correlativa de menor á 
m ayor.

3.* Dichos efectos han de contener á su respaldo el 
siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda para su conversión 
en Deuda amortizable de segunda clase\ y  lá fecha y firma 
del interesado á cuyo favor se hallen expedidos, ó á quien 
pertenezcan en virtud del últim o endoso.

4.a No se adm itirá carpeta alguna cuyos créditos ten
gan el endoso á la Dirección firmado por distinta perso
na de la que suscriba acjuélíá.

5.* A las presentaciones que se hagan en v irtud  de 
p od er, autorización ó representación de tercera persona 
se acom pañará el documento legal bastante y especial 
para el objeto de recoger los nuevos títulos al portador 
de Deuda amortizable qde éé expidan en equivalencia.

6.a Una vez exam inada y com probada la exactitud 
de las carpetas con los docum entos que contengan, se 
ta lad rarán  estos á presencia de los in te resados, y se les 
devolverá una de ellas con el oportuno recib í, suscrito 
por el Oficial encargado, y autorizado además con el V.° B.° 
del Jefe del negociado respectivo, y con el sello en seco 
que usa dicha Sección.

7.a Para que no se in terrum pan las transacciones de 
estos efectos m iéntras existan en las oficinas, los tene
dores de carpetas-resguardos de su presentación podrán 
trasm itirlas por medio de endosos, extendidos en ellas 
con arreglo á las prescripciones legales.

8.a La entrega de los títulos al portador de la Deuda 
am ortizable de segunda clase que han de darse en eq u i
valencia de esta conversión se hará por la Tesorería de 
la Dirección de la Deuda á medida que vayan estando 
co rrien tes, sesun se avisará oportunam ente por medio 
de anuncios que se publicarán en íos periódicos oficia
les, y se fijarán en la portería del establecim iento y en la 
tablilla de la Bplsa de esta corte.

Madrid 4 4 de Mayo de 1861.=El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B .°=El P residen te, P. S., Alvarez 
Quiñones.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesío, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que está señalado el dia 4.* del i unedia- 

to Junio, y  hora de las doce de su mañana, para subastar 
el servicio de bagajes del cantón de esta villa en el salón 
de sesiones de la Excmd. Diputación provincial, con a rre 
glo á lo determinado en Real orden de 4 857 y reglam ento 
aprobado para su ejecución, según aparecen insertos en 
el Boletín oficial de esta provincia , su fecha 12 de Abril 
de 4858.Lo anuncio al publico, llamando Im itadores, y para 
inteligencia de estos se anotan á continuación los precios 
fijados como tipos para la nueva subas ta ,  que ha de regir 
portérm ino de un año, á cohtar desde 4.® de Julio del cor
rien te  año:

Por carro de dos m u ía s , 30 rs.
Por caballería m ayor , 44 rs
P or id. m enor, 40 rs.
Estos precios deberán entenderse por cada legua de 

m archa, no siendo abonables las de retorno, y se adju
dican además al contratista las cantidades que el ejército 
abona por cada bagaje de todas ciases.

Madrid 48 de Mayo de 486L = D uque de Sesto,

Administración general , de la Imprenta Nacional.
Ignorándose á dónde dirigirse para comunicar astín - 

tos de in te ré s  á ,D. Joaquín Üomingüez, hiaestro cer
ra jero , y  á lÓá Sf*e£. Lábodláye, de París , ó su legítimo 
representante en esta corte /  se ,les avisa que se p re 
senten en las o rc in as  cíe ésta Adm inistración en cual
quier dia de los no festivos, desde las diez de la m aña
na  hasta las cuatro  de la tarde.

Madrid 47 de Mayo de 4864. El Adm inistrador ge
nera l , Ramón de N avarrete. — 4

Consejo de Administracion de las obras 
de la Puerta del Sol.

Este Consejo ha señaládo él dia 49 de Junio próximo, 
& la una de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que han dé ejecutarse eri la plaza de

la Puerta del Sol y sus calles afluentes para el em pedra
do definitivo, aceras y  calles de árboles, así como para la 
construcción del pilón de la fuente c e n tra l , cuyas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 4 4 del corriente y 
se hallan presupuestadas en la cantidad de 2.255.364 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 ante una co
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y  económico de las obras, en el local en que aquel ce
lebra sus sesiones en la Puerta del Sol, núm eros 4 y 3, 
piso segundo; en cuyo punto, así como en las oficinas de la 
Dirección, sitas en la calle del Correo, núm. 2 , piso te r
cero, estarán de manifiesto los correspondientes presupues
tos y pliegos de condiciones.

Las proposiciones no deberán exceder del importe del 
presupuesto, y se p resentarán  en pliego cerrado, a r re 
glándose exactam ente al adjunto modelo ; debiendo con
signarse préviam ente en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 400.000 rs. como garantía para tom ar pa rteen  
la licitación, á cuyo efecto se acom pañará á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos en 
la citada instrucción , debiendo ser en este caso la p r i
mera m ejora por lo ménos de 4.000 r s . , y las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen de 4 00 
reales cada una.

Madrid 49 de Mayo de 4864.« E l  Presidente, el Mar
qué^ de la Vega de A rm ijo .=El S ecre tario , Martin G ar
cía de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................ . enterado del an u n 

cio publicado con fecha 49 de Mayo últim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras necesarias para el 
empedrado definitivo, aceras y calles de árboles que han 
de hacerse en la nueva plaza de la P uerta del Sol y 
sus calles afluentes, así como de la construcción de un 
pilón de piedra para la fuente que se ha de colocar en 
el cen tro , se compromete á tom ar á su cargo las citadas 
obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Fecha y firma.) — 2

Contaduría central de Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago en la Tesorería central, y de
ben acreditar su existencia y estado para percibir la 
m ensualidad respectiva al presente mes, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del 
Negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al en 
que se abra el pago , con objeto de que no sufran  re tra 
so en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r 
de en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción de existencia, autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito , ex
presando en ella el nom bre del interesado , sus apellidos 
por padre y m adre , y el estado de los mismos en cuan
to á viudas y huérfanos, así como el punto de la feligre
sía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiendo la declaración 
impresa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunam ente.

Madrid 48 de Mayo de 186 4.« J o s é  O’Donnell. — 3

Superintendencia de la Casa nacional de Moneda de Madrid.
No habiendo surtido efecto la subasta intentada en 7 

de Mayo último para el surtido de 2.200 quintales de ulla 
inglesa necesaria para las atenciones de este estableci
miento hasta fin del corriente año, tendrá lugar la se
gunda el 29 del actual á la una en punto de su tarde, con 
entera sujeción al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla de manifiesto en la Contaduría del mismo; 
arreglándose las proposiciones al modelo insertado al fin, 
presentándolas por escrito y en pliegos cerrados , acom 
pañando á las mismas el docum ento que acredite haber 
depositado en la Caja general 2.000 rs. que se exigen para tomar parte en la licitación.

El precio máximo admisible que se fija para esta s u basta es el de 24 rs. por quintal.
Madrid 16 de Mayo de 4 861.«M iguel Pacheco.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de ulla inglesa con destino á 
la Casa de Moneda de Madrid, se compromete á cu m plir
las y entregar al precio de (lo expresará por le tra ) cada quintal,

(Domicilio, fecha y firma.)

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 4 9 de Mayo de 4 864.

lis. vn. C¿,
Han ingresado en este dia, depositados 

por 2.208 indiv iduos, de los cuales los
74 han sido nuevos im ponentes  4 34.408

de han devuelto  á so lic itu d  de 406 in 
teresados  .........................................  142.580,35

El D irector de sem an a ,
León García Villarreal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 

Juez de paz del distrito de Maravillas de esta corte y encargado 
del Juzgado de primera instancia del mismo, refrendada por el 
Escribano de número D. Cipriano Perez Alonso, dictada en los 
autos seguidos á iostancia de D. Manuel Martin Vena , á nombre 
de la lima. Sra. Doña Sabina Miera de Soliveres, por s í , como 
curadora ad bona de sus hijos menores, y en representación 
también de sus otros hijos, y del limo. Sr. D. Gaspar María de 
Soliveres, se saca á pública subasta la casa sita en esta corte y su 
calle de Atocha, núm. 40, manzana 4 45, perteneciente á la testa
mentaría de dicho limo. Señor, la cual ocupa una superficie de
1.397 piés cuadrados y 87 cénts., valuada en 472.875 rs. y 8 cénts., 
de cuya suma no podrá hacerse baja alguna, y  produce 18.000 rs. 
de renta.

El remate tendrá lugar en dicho Juzgado el dia 24 del actual 
á las doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Escribanía del actuario , plazuela de la 
Villa . núm. 405.

Madrid 44 de Mayo de 4864.=Cipriano Perez. 2622—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Em
plazamiento.—Por el presente y en virtud de acuerdo de la 
Sata primera de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza por se
gunda y última vez á D. Cecilio Antonio Sánchez, (ó sus herede
ros, Administrador que fué de Bienes nacionales del partido de 
Estepa provincia de Málaga desde 4.° de Junio á fin de Diciem-,

bre de 4 84 0, á fin deque eo el término de 20 dias, que empeza
rán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en Ja Gacela 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría, 
á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de 
las cuentas de dicha época y ramo; en la inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 8 de Mayo de 4864.=P. O., Pedro Galbis. —3

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
refrendada del Escribano D. Luis Hernández, en las diligencias de 
abintestato de D. José Tio y Redorta, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á cuantos se crean con derecho á suceder 
á los bienes relictos por fallecimiento de dicho señor, para que 
dentro del citado término, á contar desde la publicación de este 
anuncio acudan al expresado Juzgado á deducir el de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho térm i- 
no.sin verificarlo se acordará lo que proceda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 864 .=L uis Hernández.

Licenciado D. Francisco Domínguez D ucazcar, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito , llamo y emplazo á 
Manuel García Cabrera, álias el Tuerto Jiménez, de esta vecin
dad, contra quien y  otro consorte se instruye causa criminal de 
oficio sobre hurto de trigo, á fin de que se presente en esta, cár
cel de partido en e! término de 30 dias á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa, y  si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia; bajo apercibimiento que de no presentarse en d i
cho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y di
ligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que skse hiciesen en su persona.

Dado en Loja á 7 de Mayo de 4 864 .—Francisco Dominguez 
Ducazcar. = P o r  su mandado, Manuel Martin de Rosales. 264 5

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Lugo y su parti
do &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo generalmente y en for
ma á todos los que se crean con derecho á la herencia de D. An
drés Guitian de la Cruz, hijo de D. Antonio y Doña Josefa de 
la Cruz, natural de la villa de Monforte de Lemos, y segundo 
Comandante que fué del regimiento infantería de! Príncipe, nú
mero 6 , que falleció intestado en la cundid de Manila , para que 
en el término de ocho meses comparezcan por sí ó por medio de 
Procurador con poder en forma á hacer sus reclamaciones ante 
el Juzgado privativo de bienes de difuntos en las Islas Filipinas; 
advertidos de que pasados sin verificarlo seguirá el expediente 
su respectivo curso, y lés parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 44 de Mayo de 4 864.—Facundo 
Santos C id —Por mandado de S. S ., Domingo Car bailo y Cabo.

264 6

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido judicial &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José, D. Rafaél y 
Doña Gabriela Villamarin, hijos y herederos de Manuela Je rre -  
ño, viuda de D. Manuel Villamarin , vecina de San Julián de 
Coyro, distrito de Laracha , en este partido, que ha muerto 
abintestato. para que dentro del término de 20 dias, que por se
gunda vez se les concede, según el art. 374 de ia ley de Enjui
ciamiento civ il, comparezcan en este Juzgado y Escribanía de 
D. José, Vázquez á deducir su derecho; apercibidos que de 
no hacerlo les parará e! perjuicio que haya lugar, pues así lo he 
acordado en los autos de inventario de los bienes que han que
dado al fallecimiento de aquella, en ios que también se presentó 
D. Vicente Manuel Vigueira. propietario y vecino de la ciudad 
de la Coruña, como apoderado de D. José Villamarin, y com
prador de ocho ferrados de trigo de renta anual á Rafaela Villa
m arin . hijos y herederos que asientan ser de !a finada.

Dado en la villa de Carballo á 4 5 de Mayo de 4 864.—Manuel 
Villar y Estéban.—Por su orden . Gregorio Bracedo.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El periódico La Patrie , refiriéndose á los debates 
del Parlamento francés acerca de los asuntos de Si
ria, se expresa en estos términos : «El Senado, en 
su sesión de ayer 4 5, presentó uno de esos espectácu
los que conmueven profundamente el alma y exaltan 
al más alto grado ios sentimientos de hum anidad y 
del honor nocional. Tratábase del exámen de las 
peticiones en favor de lea cristianos de Siria. M. Bi- 
llault expuso ia conde ;a observada por el Gobier
no francés desde la matanzas de los maronitas, y 
laque se halla dispuesto á seguir si la Puerta se mues
tra  impotente para prevenir la repetición de aquellos 
abominables excesos. La impresión causada por el 
discurso fué inmensa. Los sentimientos de Francia, 
sus esperanzas, sus deberes, fueron tan noblemente 
expresados con elocuente lenguaje, que el Senado se 
apresuró á votar cási por unanim idad la orden del 
dia.»

En su consecuencia la retirada de las tropas se 
verificará el dia señalado en el convenio, ejerciéndo
se desde entonces una protección puram ente personal 
por parte de Francia para evitar la renovación de 
sucesos deplorables, y al efecto cruzará en las costas 
de Siria una escuadra á las órdenes del Almirante Le 
Barbier de Tinan, dispuesta á verificar un  desembarco 
de tropas al prim er anuncio de ataque por parte de 
los drusos contra las poblaciones cristianas.

El citado periódico añade: «Al evacuar la Siria 
el 5 de Junio, hemos cumplido nuestro? compromisos 
con respecto á Europa; velando después por nues
tra cuenta en favor de la seguridad de los maronitas, 
satisfaremos respecto de ellos un  deber secular, de
ber de honor y de humanidad.»

Correspondencias de S ina fecha 5, y un despacho 
de Beyrouth del 9, indican haber dirigido los habitan
tes del Líbano una exposición á las graneles Potencias 
y á S. M. Imperial el Sultán manifestando que el 
Líbano disfrutó durante más de dos sidos de calma y

tranquilidad, porque sus habitantes vivian bajo la 
autoridad de un  Jefe colocado al frente del Gobierno 
de aquellas montañas: hasta 4840 perteneció dicho 
Jefe á una familia cristiana, la de Cheab, universal
mente estimada, habiendo gobernado el país el últi
mo de sus individuos por espacio de 25 áños, cap
tándose generales simpatías.

Por consecuencia solicitan el restablecim iento del 
Gobierno cristiano en el Líbano, perfeccionado con 
una Constitución que ponga á salvo los intereses de 
todos, y que se confíe el poder al Jefe actual de la 
familia Cheab, que es digno y capaz de ejercerlo.

Esa petición no solamente está firmada por los 
cristianos, sino por drusos y mutualis, conformes con 
las ideas de Francia. El Príncipe aludido en el citado 
documento es el Em ir Medjid, heredero directo del 
Emir Beschid.

.Los individuos de la comisión europea se han em
barcado en C onstantinopla, habiendo tomado pasaje 
á bordo de la corbeta de vapor R oland , m andada 
por el Comandante Duperré, de la Marina francesa, 
el Comisario de la misma nación M. Beclard, el p ru 
siano M. de Reffus y el ruso M. de Novikoff.

Lord Duíferin, Comisario británico; M. de Vecbe- 
ker, Comisario austríaco, y Abron-Efí&idi, Comisario 
de la P uerta , se habían embarcado en una corbeta 
inglesa.

Una correspondencia de Tolon, fecha 15, anuncia 
que los trasportes mistos LAriege, l'Aube, F inisterré , 
y las fragatas de vapor Cacique, Vauban y Christophe- 
Colo?nb1 habían recibido orden de París para  acopiar 
víveres y carbón y hallarse dispuestos á partir con 
dirección á Siria, á fin de cooperar al regreso de las 
tropas francesas expedicionarias. Parece que los cita
dos buques habían term inado sus preparativos en 
disposición de poder hacerse á la m ar para Beyrouth 
el dio 49.

Un depacho reciente de Corfú anuncia que el yath 
de S. M. la Emperatriz de Austria habia fondeado 
en aquella ra d a , esperándose á S. M. la Em peratriz 
el 4 8 en Trieste, en cuyo punto sería recibida so
lemnemente.

Correspondencias de Heidelberg (Gran Ducado de 
Badén), fecha 13, anuncian la solemne apertura del 
Congreso com ercial, verificada en dicho dia por el 
Ministro de Comercio W eitzel. Las proposiciones que 
es de creer sean presentadas al Congreso son las si
guientes*.

4 .a Unidad de monedas, pesos y medidas, toman
do como punto de partida las resoluciones de la So
ciedad de economía política para el Sudoeste de Ale
mania, y de la comisión de personas facultativas que 
han adoptada las medidas francesas.

2.a Reformas arancelarias.
3 .a institución de una Junta perm anente ó Con

greso comercial.
4.a Abolición de peajes y derechos de tránsito.
5 .a Formación de un Código mercantil.

Según noticias de L Pays, las reformas prometi
das á los polacos no se preparan en San Petersburgo 
sino en Varsovia, con el auxilio y dirección inmedia
ta del Príncipe Gortschakoff. El Gobernador de V ar
sovia ha llamado á. su lado á los Condes Tomás Po- 
toki y Ostrowski, al General Lewinski, y á  MM. Leo
poldo Kronenburg y Matías Rosen con el objeto de 
consultarlos.

La obra relativa á las nuevas instituciones p ro 
metidas se halla te rm inada , faltando solamente la 
aprobación de San Petersburgo.

INTERIOR.
MADRID 20 DE MAYO.

§JUNTA DE DONATIVOS PARA LOS HERIDOS É INUTILIZADOS 
EN LA CAMPAÑA DE AFRICA.

L11 v ’r tu d d e  Rea! or len, ccimmieada por el Ministerio 
de la Guerra áesía Junta, trasladando otra del de la Gober
nación haciendo saber que D. Juan Rueda, vecino de Rute, 
provincia de Córdoba, ha ofrecido de su peculio una pen
sión de 3 rs. diarios al soldado natural de aquella villa 
que se haya inutilizado en campaña , ha acordado:

1.° Que los individuos que se crean con derecho á 
este donativo dirijan sus instancias documentadas á la 
misma en el plazo que media hasta fin de Junio próximo.

2.® Que para que llegue á noticia de los interesados 
se circule á los Directores generales de las diversas a r 
mas é institutos, y se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Córdoha.

Madrid 49 de Mayo de 4 864 .« E l  Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de Buruaga.

Desde el 7 al 13 del actual han circulado por la lí
nea férrea de Madrid á Zaragoza 8 794 viajeros; por la 
de Madrid á Alicante 15.045, y por la de Alcázar á Ciu
dad-Real 3.143. Los productos de la prim era en dicho 
período han sido 14 2.211 rs. 4 2 c é n ts .; los de la segunda 
1.273.313,4, y los de la tercera 59.663,98.
 Han llegado á Madrid, y se han piesentado al Sr. P re
sidente del Consejo de M inistros, el Alcalde moro de Te- 
tuán y su hijo, ei mismo niño de quien tanto han habla
do los periódicos. Ambos, y particularm ente el n iño , ha
blan m uy bien el español, y parecen hallarse m uy satisfechos en nuestro país.
 El Instituto de Berlín acaba de hon rar á nuestro
compatriota et em inente literato D. Aureliario Fernandez- 
G uerra y O rb e , enviándole el diploma de individuo de 
núm ero de tan ilustre corporación , fundada en 4 829 por 
el sabio Rey de Prusia Federico Guillermo IV. Siendo 
contadas las’personas á quienes el Instituto ha concedido 
siem pre el titulo de Académico ordinario, tiene un  gran 
valor esta distinción , y debe servir de estím ulo para los 
que entre nosotros se dedican al estímulo de nuestras a n 
tigüedades. Un hom bre tan notable como Próspero Meri- 
mée , de la Academia francesa , solo obtuvo del Instituto 
de Berlin el título de Académico corresponsal.

  En algunas de lás mesas de Madrid se han comido
ya m anzanas, melones y nísperos de la presente cosecha, 
cosa bien rara  cuando tan poco adelantada se encuentra 
la estación.Estos frutos proceden de la huerta de Valencia.
 Ha empezado á publicarse en Madrid, con el título
de Biblioteca M adrileña, una colección de obras amenas 
que ha dado principio por una novela del Sr. Fernandez 
y González titulada La dama de noche. Después de esta 
novela aparecerán sucesivam ente:

La historia del matrimonio, gran colección de cuadros 
vivos m atrim oniales, por D. Antonio F lores, sétima ed ición , un tomo.

La casa del bañero, novela por Mr. Augusto M aquet, 
segunda edición , dos tomos.

El ramo de ortigas , colección de artículos de costum 
bres y  poesías sa tír ic a s , por D. Rafaél García S an tisté- 
b a n , un tomo.

Poesías escogidas de D. Tomás Rodríguez R u b í, de la 
Academia de la len g u a , un  tomo.

¡ Siempre ellas ! colección de artículos de costum bres, 
por D. Cárlos Frontaura.

Una apuesta , por D. Cárlos R ubio, un  tomo.
A estas seguirán otras obras de conocidos escritores.

  Estado sanitario.— Aunque hasta mediados de se
mana el tiempo estuvo vario , revuelto, fresco, con espe
cialidad por las madrugadas, y lluvioso, desde el jueves 
cambió de una manera tan notable que se sintió calor en 
el centro del d ia , ascendiendo la columna termom étrica 
hasta 20°. Los vientos, si b ienal principio fueron del Sur, 
del Sud-E ste , del N. y del Nordeste, luego soplaron del 
Este y del Este-Sud-Éste.

Las enfermedades reinantes fueron escasas en núm e
ro y de poca gravedad, así es que hubo pocas defuncio
nes. Las más comunes fueron calenturas catarrales, gás
tricas é interm itentes de tipo terciano y cotidiano, r e u 
matismos fibrosos y m usculares, algunas pleurodinias y 
pleuresías, y algún caso que otro de congestión cerebral, 
de pulmonía y de parálisis consecutiva á alguna afección 
del cerebro ó de la médula espinal. (Siglo Médico.)

CORDOBA 4 8 de Mayo.— SS. A A. RR. los Serenísi
mos Sres. Duques de Montpensier deberán llegar á esta 
capital el 34 del corrien te, saliendo al siguiente dia para la corte.

El día 15 se efectuaron los exámenes de los alum nos 
de las clases superior y elemental de la Escuela Normal 
de esta p rov in c ia , habiéndonos sorprendido lo adelanta
dos que se encuentran aquellos jóvenes y la precisión 
y seguridad con que contestaban f  cuantas preguntas se 
sirvieron hacerles sus dignos maestros; pues léjos de un 
método ru tinario  y que no prueba como se debe la sufi
ciencia del discípulo, se exigia que explicaran los puntos 
sobre los cuales se extendían cuanto se desea de niños 
de tan cofta edad. La concurrencia ha salido en ámbos 
dias sumam ente complacida, y  mucho más los padres que 
tienen confiada la enseñanza de sus hijos á aquellos Pro
fesores. [La Crónica.)

VIZCAYA .— Bilbao 45 de Mayo.— Nuestro correspon
sal de Lequeitio con fecha de ayer 44, nos escribe las s i
guientes líneas , en las qué nos da cuenta del modo con 
que ha sido recibido en aquella villa el cuerpo em balsa
mado del protector de aquel pueblo, el inolvidable señor 
D. José Javier U rib a rre ii:

«Acaba de depositarse el cadáver del Sr. U ribarren en 
su nuevo palacio. A las diez de esta m añana ha lie 
gado el carro  fúnebre al frente dé la ermita ó iglesia de 
la Magdalena > que está á 2.000 piés dé la villa, en donde 
se ha depositado la caja. Han salido el Ayuntam iento y e\ 
Cabildo eclesiástico en cuerpo de comunidad, las h erm a
nas de la Caridad, las hiñas del Colegio, la cofradía de 
m areantes, representada por los dueños y patrones de 
todaá las lanchas, y una infinidad de pueblo, y recibido 
en dicna iglesia ha sido conducido por ocho hom
bres , inquilinos que han sido su y o s , en medio dei 
Ayuntam iento, precedido por las referidas niñas del Co
legio, las herm anas de lá Caridad , la representación de 
la cofradía y el cabildo, con todos los servidores y cape 
llanes que hay en la villa , rezando el oficio de difuntos. 
Cerraba la comitiva el Sr. Alcalde, siguiendo á este los 
parientes, amigos y el pueblo, hasta el referido palacio, 
donde se ha depositado á las once y media , y estará has
ta las diez del dia 46, hora en que será conducido á la 
parroquia donde recibió el bautism o; y celebradas las 
ceremonias fú n eb re s , será depositado en su urna en el 
Campo Santo, donde descansan los restos mortales de su señora y otros parientes suyos.

El recibim iento ha sido espontáneo y sin invitación 
de los interesados. Los imperecederos recuerdos que se 
ven por todos los ángulos del pueblo traen á la memoria 
aquella liberal y generosa mano que tantos favores hizo, que tanto bien produjo á sus paisanos.

Deben celebrarse las honras fúnebres con la m ayor 
solemnidad. En ellas probablem ente tom arán parte va
rios Profesores de orquesta de Bilbao y el célebre orga
nista Sr. A ltuna, los cuales acom pañarán á varios aficio
nados que cantarán una magnífica misa compuesta ad 
hoc para esta fúnebre ceremonia por el mencionado señor 
Altuna. ( Irurac-bat.)

BOLETIN DE TEATROS.
La función que tuvo lugar anteanoche en el Circo de 

Price fué tan variada como escogida : en tre los ejercicios 
que se ejecutaron tuvo lugar por prim era vez el de los 
tres trapecios , en el cual el joven Hubert Meers se p re 
senta, apoyado en la opinión de la prensa inglesa, como 
principal competidor del célebre Lcotard No tratam os de 
en tra r en el terreno de las comparaciones; pero debemos 
tribu ta r nuestros elogios al jóven gimnasta por la destre
za, seguridad y limpieza con que ejecutó los variados V 
sorprendentes ejercicios en los tres trapecios; el público 
entusiasm ado le aplaudió m uch o , llamándole diferentes 
veces.

A N U N C I O S
COLECCION LEG ISLATIVA DE ESPAÑ A. —  (CON- 

tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo de sentencias y decisiones 

del T ribunal Supremo de Justicia, correspondiente al 
año de 1860, hallándose de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim amente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo dé Justicia lle
varán  foliación distinta para que formen un  tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hai*á 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de súscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritorés que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo él año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultram ar y el extranjero 4 20 rs. vn. anuales.
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SANTO DEL DIA*

San Bernardino de S e n a , confesor. 
Cuarenta Horas en el oratorio del E sp íritu  Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Mayo de 1864.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y  m ilím e

tros.

Tempera
tura en grados^ 

Reaúmur.

Tempera-, 
tura eu gra

dos centí 
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 705,65 12°,3 15®, 4 S. . , . . . Cubierto.
9 m. . 707,10 i r  ,3 14M S........... Id., lluvia.

4 2 . . . . . 706,13 4 i*,2 4 7 *;7 E. N. E. Cubierto.
3 t. . . 705,09 16*,2 1 20a,3 E.N. E. Nubes.
6 t . . . 705,09 15,4 19L3 S. E . . . . Cubierto.
9 n ... 706,23 13**0 J 6 *  i N. N. 0. Cub.°lluv

Tem peratura máxima del dia . 17°,0 24#,2
Temperatura máxima al so l.. . . . . . 24*0 30a,0
Temperatura mínima del d ia ......... . 40* ,6

Evaporación en las 24 horas,. 7,9 milímetros. *
Lluvia en las 24 horas... 4,7 m ilím etros

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas dei día 4 9 de Mayo á las nue
ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecida- por la Junta de Estadística 
general del Reino,)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.
Estado

del
cielo.

Estado 
de la inar.

M adrid. . . 760,5 44,1 Sud . . Cub.°lluvia. »
Barcelona. 760,6 4 8,5 Este. . Alg.a nube. Tranquila.
P alm a.. . . 761,3 23,0 Oeste.. Despejado. Idem.
A lican te .. 760,8 23,0 N. E . , Nubes . . . . Péq.® oleaje.
S. F ernan
do á las 71». 762,2 17,4 O.N.O. Nublado.. . Rizada.

Lisboa. . . . 762,7 17,8 S. S.O. Id em .......... Tranquila.
Oporto . . 762,8 22,0

17,8
S. O. . Idem........... Idem.

BilbaOc. . . 762,6 N. O .. Idem........... Idem.

A las sieü? déla  nmñána.
Marsella.. 760,2 43,9 N .E . . Despejado . Tranquila.
Bayona.. . 762,3 47,3 E s te . . Idem........... Idem.
Brest......... 769,3 9,4 N, E .. Idem........... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  .F r a n c ia .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Mayo de \ 861 á las siete de la mañana.

r.cuóL^e-i í íiü ^sr& 'j 
r s d o - l U v x  er»

LOCALIDADES,
¿Ui ír u r - i víu&.

Dunquara?:»* - 773,4.! 8o 9 
Parí* .7 7 4 ,7 .)  6o,8 
RjVül:?. .. . ''70.4.! »
Lvun. . . . ......... . . /66.0.Í 4o6,0.
B r u j í a s . . í 773.3.! 7o,7. 
Viena i 761,8. 17 \0 .
Turíi).................. . . ‘ 764,8. 44°,5.
Roma..............* , . .  i 761,3. 44°,0.
F lorencia.. . . . . . .  j 759,7 48°,0.
Sao P ete rsbu rg o , ¡ 76 4,3. 6o,3. 
C onstantínonla.. . : )} » Stock olmo. 758,6.. 6o,2. 
Copenhague.. ... ...: » » 
G reenvicb.. . . .  . 768,6. 4 4°,3.Leipzig.. » »

üi,0i':<!íoú ESTADO 
•Íü :

vleoií». DEL CIELO.

N........ 'Nublado.
N.N.O.;Cubierto.
S .........jldem.
N ........i Idem.
N .N E. Idem.
0 .  S. 0 .  i Sereno.
S. 0 . . .  ¡Nublado.
IE........ 'C ubierto .
¡E........ Idem.
! » » 
IN .O ... Cub.#, lluvia.
\ » » 
jCalraa. »
| » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbiinos ¿m ancípales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.132 fanegas de trigo.
3.269 arrobas de harina de id.

11.533 arrobas de‘ carbón.
149 vacas, que Componen 61.747 libras de peso.
629 carneros, que hacen 45.247 libras de peso.
337 corderos, que hacen 7.894 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 57 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 48 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 68 á 72 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 4 04 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á*22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cu artillo.
Pan de dos libras de 41 á 13 cuartos
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, v de 10 á 46 cuarto" libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. a rrob a , y de 10 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 62 á 64 rs. a r ro b a . y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 24 rs. fanega
Algarroba , á 27 % rs, id
Trigo vendi do . , . . .  751 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 423.

Precio m áx im o ... . , , ,  53
Idem mínim o . . . . . . .  46.
Idem m e d i o . , .   . 50,33.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Mayo de 1861.« E i  Alcalde-Corregidor. Duque de Sesto.‘

* BOLSAS EXTRANJERAS
Amberes 15 de Mayo.—interior, 48 1/2.—Diferida, 44 3/8 

Amsterdam  4 4 de Mayo. — In te r io r , 48 1 /2 .—Dife
rida, 42 1/4.

Francfort 4 4 de Mayo.— In te r io r ,48 3/8.—Diferida, 42. 
Londres 4 4 de Mayo. — In te r io r , 49 7 /8 .

espectaculosTeatro Real. — A las nueve de la noche. — Hernani ópera en cuatro actos.
T eatro d e l Príncipe. — A las ocho y  media de la no

che .— La comedia nueva en tres actos y  en verso titula
da El tanto por ciento.— Üna danza valenciana , baile.—H** rir por los mismos filos, sainete.

Théatre fránqais. — A las ocho y media de la no
che.— La comedia en un acto titulada Ma femme est trou- 
blée. — La comedia en tres actos titulada Le testament de 
César Girodot.

Teatro del Circo. — A las ooho y  media de la no- 
che.«C uarta  representación de la zarzuela en tres actos titulada La hija de la Providencia.

Teatro de la Zarzuela — A las cuatro y media de 
la tarde.— El amor y el almuerzo.— Una vieja.—La cola del 
diablo.

A las ocho y media de la noche.— Jugar con fuego.—  
La edad en la boca.

Teatro de Novedades. — A las ocho y  media de lá no- , 
che.— Sinfonía.— ¡Luz divina! drama nuevo en tres actos, 
original y e n  verso. — Los reclutas españoles, ó un cora-
bate en A frica  , baile .— Si la muía fuera buena   pro*
verbio en un acto.Circo de Paul. — Compañía ecuestre i t a l i a n a .  — Hoy 
habrá dos funciones.Circo d e  Price , calle de R ecoletos.—  A las cuatro y media de la tarde y  ocho y  mediá de la noche.—Los trés 
trapecios, extraordinario ejercicio gimnástico &c. &c.


